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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Antonio López de 
Letona el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de M alagon, provincia de Ciudad-Real, 
Vengo en m andar que se proceda á nueva  
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley  
de 18 de Marzo de 1 84 6  y su adicional de 16 
de Febrero do 1849 .

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve.= E stá  rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
G obernación, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. A ntonio García 
Rizo el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Manacor, provincia de Baleares, V en
go en mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á la ley de

4 8 de Marzo de 1846 y su adicional de 4 6 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubrica
do de la Real m ano.—Él Ministro de la Gober
nación, .Tose de Posada Herrera,

Habiendo optado por el distrito de Badajoz, 
provincia de igual nom bre, el Diputado á Cór
tes D. Santiago Fernandez N egrete, elegido  
también por el de L lerena, en la misma pro
vincia , V engo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este d istrito, con arreglo á 
la ley  de 4 8 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 4 6 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubrica
do de la Real m ano.—Él Ministro de la Gober
nación . José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO*

Montes. JP

Terminada por los Ingenieros la clasificación gene
ral que de los montes públicos mandó hacer el Real 
decreto de 10 de Febrero de este ano á fin de dar de
bido cumplimiento al art. 2.° de la ley de I.° de Mayo 
de 1855; siendo conveniente facilitarlas ventas de los 
montes que no deben seguir bajo el régimen de las 
Ordenanzas y legislación especial del ramo: y no pu- 
diendo considerarse como definitivamente hecha por

los ingenieros dicha clasificación general, hasta que ocu
pen en ella el puesto que les corresponda por sus e s 
pecies arbóreas y por razones cosmológicas, los mon
tes que solo han sido exceptuados por suponerlos de 
aprovechamiento común, ó dehesas boyales, bajo cu
yos conceptos compete al Ministerio de Hacienda acor
dar lo que corresponda acerca de su venta ó su con
servación, la Reina Q. I), G. ha tenido á bien dis
poner lo siguiente-

1 .u Pueden ser desde luego puestos en venta, con 
arreglo ó las leyes de desamortización é instrucciones 
que rigen para su cumplimiento, y sin necesidad de 
consultar para rada caso particular a este Ministerio, 
todos los montes del Estado, de los pueblos y de los 
establecimientos públicos, que los Ingenieros hayan 
incluido entre los enajena liles a! hacer la clasificación 
prescrita por el Real decreto de Ifi de Febrero,

' ? Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, siempre que se trate de la enajenación de un 
monte que el ingeniero no haya exceptuado de la ven
ta sino en el supuesto de pertenecer a bienes comu
nes de los pueblos ó ser dehesa destinada al ganado 
de labor, se observaran los trámites establecidos por 
los artículos 3.°, i . 0. 5,° y fi.0 del Real decreto do 1í> 
de Febrero, hasta que los Ingenieros de Montes los 
clasifiquen, por sus especies arbóreas, y según las con
sideraciones científicas,

3.° Los Ingenieros remitirán por conducto de los 
Gobernadores la nueva clasificación do los montes 
que se hallen en el caso indicado en el anterior artí
culo, con la anticipación necesaria para que se hallen 
precisamente en la Dirección cene ral de Agricultura

antes del 31 de este mes las dos copias destinadas al 
servicio del Ministerio y de la Junta facultativa , de
biendo quedar otra en las Secciones de Fomento de 
los Gobiernos de provincia.

De Real orden lo digo fqV. S. para su conocimien
to, el del Ingeniero y demas efectos que correspon
den. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid l.°d e  
Julio de 1859. —Corvera. = S r . Gobernador de la pro
vincia d e..,..

Excmo. Sr, : Se ha recibido en este Ministerio la 
Real orden que con fecha 22 de Julio le ha remitido 
el de Hacienda, exponiendo las consideraciones que á 
su juicio deben bastar para revocar la de 10 de 
Mayo último, que exceptuó de la desamortización la 
dehesa titulada del Rincón, situada en la provincia 
de Madrid y perteneciente á los propios de Segovia: 

Considerando, que si bien en la clasificación de 
dicha finca, hecha por este Ministerio de acuerdo con 
el informe del Ingeniero de Montes, se han observa
do todas las reglas y trámites prescritos por las dispo
siciones vigentes, las condiciones especiales de extre
mada rapidez con que se han llevado á cabo los tra
bajos de la clasificación no permiten dar desde luego á 
esta un carácter definitivo; S. M. la Reina (Q. D, G.) 
ha tenido á bien resolver, que sin perjuicio de ejecu
tarse con todo rigor la Real órden d e l .0 de Julio que 
ha autorizado la venta de todos los montes declarados 
enajenables por los Ingenieros, se estudie nueva
mente , en todos los casos en que el Ministerio de 
Hacienda lo proponga, la cuestión de si debe excep
tuarse ó no de la venta cualquiera de los montes 
que los Ingenieros hayan incluido en el catálogo de

invendibles. En su consecuencia, se dan^con fecha 
de hoy las órdenes oportunas para clasificar nueva
mente y con más detenido estudio la citada dehesa 
del Rincón, é inmediatamente daré cuenta á V. E. 
de la resolución que en su vista dicte S. M.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso 8 de Agosto de 4 859 .= E l Marr 
qués de Cor vera.— Sr. Ministro de Hacienda.

limo Sr.: Vista la clasificación general de los mon^ 
tes públicos que los Ingenieros han hecho con arre
glo al Real decreto de 16 de Febrero de este año y 
Real órden de 17 del mismo mes, y completado en 
conformidad con lo prescrito por la de 1 .° de Julio 
último, la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien apro
barla en todas sus partes, con la reserva contenida 
en la soberana disposición comunicada al Ministerio 
de Hacienda en 8 de Agosto; y disponer que la edi
ción que de la misma se ha concluido en la Imprenta 
Nacional, bajo la dirección y vigilancia de la Junta 
facultativa, sea publicada y circulada para que pro
duzca desde luego sus naturales efectos, facilitando 
el conocimiento de los montes que pueden venderse 
v de los que están exceptuados de la desamortiza
ción, y remediando la suma falta que se hacia sentir 
de una estadística provisional de ramo tan interesan
te de la riqueza y de la Administración públicas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1859.=G orvera,— Señor 
Director general de Agricultura, Industria y Comercio,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

Resúmen de la clasificación general de los montes públicos, hecha por el Cuerpo de Ingenieros del ramo en cumplimiento de lo dispuesto po r el Real decreto de 1 6  de Febrero de 1 8 5 9  y Real órden de 1 1  del mismo mes.
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MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio,

Según comunicaciones dirigidas á esta primera 
Secretaría por el Cónsul de España en Nápoles, ha si
do prorogada por Real decreto de 29 de Agosto úl
timo hasta fin de Junio de 1860, la libre introduc
ción en aquel reino de cereales y toda clase de co
mestibles procedentes del extranjero; y con el fin de 
facilitarla se ha dispuesto posteriormente, en 4 de 
Setiembre, que durante dicho plazo, y enlodo lo que 

á los mismos artículos se refiera, queden autorizadas 
para verificar operaciones de Aduanas de primera 
clase, las de segunda y tercera que á continuación se 

expresan: Pozzuoli, Sapri, Amalfi, Pisciotta , Torre 
Scanzana, Maratea, Catanzaro, Tropea, Nicastro, Bag- 
nara, Corigliano, San Vito, Chietino, Otranto, Torre 
Annunziata, Granatello, Castellabate, Gerace y For- 
tore.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA,

31 Agosto 1859. Disponiendo regrese á la Penínsu
la el Guardia marina de segunda clase D, Emilio Perez 
Ventana.

1.° Setiembre. Nombrando Médico provisional de la 
Armada á D. Vicente Llopis y Ferrel.

Id. id. Relevando del mando del vapor Malespina al 
Teniente de navio D. Manuel Belando y Paz.

2 id. Nombrando Comandante interino del vapor Mam 
qués de la Victoria al Teniente de navio D, Francisco Mo
reno y Miranda.

Id. id. Disponiendo que los premios de 100 y 150 rs. 
concedidos á los maestros mayores y aparejadores, se ha
gan extensivos á los primeros, segundos y terceros, por 
haber estas clases sustituido á los anteriores.

Id. id. Concediendo el premio de 150 rs. al tercer 
maestro del arsenal de la Carraca.

3 id. Idem al Capitán de fragata D. Francisco Javier 
Winthuysen próroga de dos meses á la licencia que dis
fruta. n
„ Ffor°gaudo por dos meses la licencia que dis
fruta el Alférez de navio D. Juan Abreu y Muñoz.

Id. id. Nombrando Teniente de la segunda compañía 
del quinto batallón de infantería de Marina á D. Luis 
Mesías y Aurrich; para la quinta del segundo á D. Ro
mualdo Dueñas y Martínez, y para la sexta del cuarto 
á D. Román Ayala y Matos.

Id. id. Concediendo mejora de antigüedad al Teniente

de infantería de Marina D. Francisco Cepeda y Granados.
5 id. Idem al Alférez de navio D, Manuel González y 

Alvarez licencia para el departamento de Cádiz hasta 1.° 
dé Enero de 1860.

Id, id. Accediendo á la instancia del Capitán de fra
gata D. José Benito Piñeyro. se dispone preste sus ser
vicios en el departamento de Ferrol.

6 id. Disponiendo que la goleta de hélice Edetqna 
continúe ocupándose en el servicio especial de guarda
costas á que esta afecta.

7 id. Nombrando Ayudantes de los distritos maríti
mos de Villajoyosa, Cadaques, Santa Pola y la Escala á 
losAlféreces de fragata graduados D. Pedro Orluño, Don 
Francisco Sánchez y D. Francisco Llorca, y al Subte
niente graduado de infantería de Marina D. José de Ponte.

8 id. Autorizando al Alférez de navio D. Pedro Pas
tor y Landero para usar en Madrid los dos meses de li
cencia que le fueron concedidos para Cádiz.

Id. id. Desestimando instancia del Comisario Ordena
dor honorario de Marina y Administrador de Hacienda 
pública de Granada D. Antonio García de Longoria, en 
solicitud de que se declare á los aforados de Marina el 
derecho de ser pasaportados por las Autoridades m ili
tares.

10 id. Concediendo nuevo ingreso en la escala de re
serva al Alférez de navio graduado D. Francisco Moline- 
lo y Rusca.

Id. id. Idem al Capitán de fragata D. José del Rio Cosa, 
que resida en esta corte ínterin no obtenga destino.

Id. id, Idem un mes de próroga á la licencia que dis

fruta por enfermo el Oficial tercero del cuerpo adm i
nistrativo de la Armada D. Romualdo Martínez.

12 id. Idem dos meses de próroga a la  licencia que 
por enfermo disfruta el Oficial prim ero del cuerpo admi
nistrativo D. Francisco Lameyer y Berenguer.

13 id. Idem la plaza de maestro mayor del arsenal de 
la Habana , al capataz del ramo de calafates D. Antonio 
de Casas.

Id. id. Desestimando la instancia del primer Contra
maestre Luis Antonio Barceló, en solicitud de la graduación 
de Alférez de fragata.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana á los Al
féreces de navio D. Juan Cardona y Perez, D. Manuel Vi- 
llavicencio y Olaguer, D. Isidoro Hallen, D. Francisco 
Sanz Andino, D. Francisco Vela y Calderón y D. Ginés 
Paredes y Chacón.

Id. id. Concediendo cuatro meses de próroga á la li
cencia que disfruta el Asesor de Marina de segunda clase 
D. Juan Vergara García.

14 id. Confiriendo la Capitanía del puerto de Matan
zas al Capitán de fragata D. Carlos Valcárcel y Ussei de 
Guimbarda.

Id. id. Destinando á la dotación del vapor Vulcano al 
Guardia marina de segunda clase D. Ramón Forssi y Vich.

15 id. Mandando pase á continuar sus servicios al 
departamento de Cádiz el Teniente de navio D. Cándido 
Janeiro.

Id. id. Concediendo un mes de licencia al Teniente de 
navio D. Angel Oreyro y Villavicencio.

Id, id. Idem un mes de próroga á la Real licencia

que disfruta el Alférez de navio D. Fermín de Ortega:
Id. id. Disponiendo que el segundo Médico D. Joa

quín Abella y Casas embarque de dotación en el ber
gantín goleta Constitución.

Id. id. Habilitando de Oficial al Guardia marina de 
primera clase D. Pelayo Alcalá Galiano.

Id. id. Idem id. á los Guardias marinas de primera 
clase D. FélixGurrea y Guerca,D. Dionisio Guiraly Wa- 
ding y D. José Lobo y Nueveiglesias.

16 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
niente de navio D. Jesualdo Domínguez.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor Malespina 
al Teniente de navio D. Antonio Rodríguez y Pardo.

17 id. D isponiendo que el primer Médico de la Ar
mada D. Eugenio de Grau y Figueras pase á continuar 
sus servicios al departamento de Cartagena.

Id. id. Nombrando Comandante del bergantín tras
porte Uruinea al Teniente de navio D. Ramón Sotelo.

Id. id. Promoviendo á Consultor del cuerpo de Sani
dad de la Armada al primer Médico D. Manuel Ferrer, y 
a este empleo al segundo D. Francisco Medina y Gu
tiérrez.

id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de Al- 
muñécar al Licenciado D. Francisco Bueso y Muñoz.

30 id. Disponiendo que las urcas Marigalanle y Niña 
se alisten y estén prontas para ser empleadas cuando.se 
ordene.

Id. id. Aprobando el rem ate de la almadraba de la 
A?oliza á favor de José Yelez Basab por los años de 1860 
al 1863.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid , á 10 de Octubre do 

4859 , en los autos de competencia en tre  el Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva y el de p rimera 
instancia del distr ito  de Maravillas de esta corte  , a terca  
del conocimiento del juic io  voluntario  de testamentaría  
de D. Manuel Luque Romero , primer Comandante ret i
rado :

Resultando que Doña Gregoria M artin ,  v iuda de Don 
José P e re z , heredera usufruc tua ria  de cierta pai te de los 
b ienes raíces de Luque, y Doña Dolores y Doña Teresa 
Perez , hijas de aquellos y herederas propietarias de d i
chos bienes , acudieron en 28 de Enero de 1856 ai referi
do Juzgado de Maravillas pidiendo que se pusiese testi
m on io ’ del testamento  y codicilo otorgados por Luque, 
como así se hizo , v aceptando la herencia de esto con 
beneficio de inven ta rio :

Resultando que Doña María González , que  antes  de 
fallecer Luque había entablado autos ejecutivos contra el 
mismo en el expresado Juzgado de la Capitanía general 
para  el pago de cierta cuantidad : autos en que se había 
retenido la tercera parte  del sueldo de que disfrutaba el 
ejecutado , solicito que  se inhibiese de su conocimiento  
d ich )  Juzgado m il i ta r ,  y au  fué estimado por este, de 
conformidad con el oficio fiscal, uniéndose en su conse
cuencia las actuaciones ejecutivas á las referidas de tes* 
tam entar ía ,  y mostrándose p a r tee n  esta la referida Gon
zález:

Resultando que seguido el curso  del juicio de testa
m e n ta r ía ,  habiendo pedido la Martin que  se oficiase al 
Capitán general para que se depositasen á disposición del 
Juzgado de la teMamentaría los haberes retenidos ^ L o 
q ue  en los autos ejecutivos, se accedió á el lo; y librado 
el oficio, aun q u e  el Fiscal del Juzgado mili tar estuvo 
conforme, mediante no ser  aforadas las h e re le ra s  de Lu
que ,  en q u e j a s  cantidades retenidas quedasen « disposi
ción del otro Juzgado, el de la Capitanía general acordó 
oficiar á aqjjpl- de inh ib ic ión ,  lo que tuvo e fec to /o r ig i 
n á n d o se la  presente competencia p o r  haberse negado á 
ella el Juzgado requer ido :

Resultand > que la ju risd icc ión  mili tar p re tende cor- 
responderle el conocimiento  «de ía testam entar ía ,  porque 
habiendo s ida  Luque Comandante retirado con sueldo. 
Rabia disfrutado de fuero m il i t i r  en asuntos civiles,  se 
g ún  las Reales o rdenes do 22 de Agosto de 1778 y 6 de 
Abril  de 1830,-v el reglamento de 22 de Abril de 18íi ,  
disposiciones todas vigentes, como lo tenia declarado este 
T ribu na l  Supremo en la decisión de competencia d icta
da en 29 de Setiembre de 1857: porque de las testam en
ta rías  de los militares con goce de sueldo solo podia co
nocer la jurisdicción de este ramo, conforme á lo esta
blecido en la 'r .o ta  6.a , tít. 21, y leyes 10, 12, 15 y 21, 
tí tulo 4.°, l ibro 6.° de la Novísima Recopilación,.y á las 
decis iones de competencias de este mismo Tribuna! S u 
prem o dictadas en 27 de Agosto.de*4.856, 19 de Mayo d- 
1857 y 1,5 de Febrero de este año ; porque según las Reae 
les ó rdenes 'd e  8 de Noviembre de 1830 y de 31 de E ne
ro de 1847 , y la ley 14 de los expresados títulos y libro 
de la .Novísima Reoopi 'acion, no podia r enu n c ia rse  el 
fuero militar: y porque aunque aquel mismo,J.uzgado ¡de 
G uerra  se hu b ie ra  inhibido del conocimiento  de los a u 
tos ejecutivos arr iba  indicados, tal inhibic ión no podia 
tomarse  en cuen ta  para la cuestión actual, po r-rechazar
lo las leyes y ju r isp rud enc ia ,  ni podía la ju r isd icc ión  
m ili tar  dejar  de defender el fuero de su clase, aun q u e  
los ín teres.1.dos no lo solicitasen, y au n qu e  fuese contra 
el d ic tam en del oficio fiscal :

Resultando que  el Juzgado civil o rd ina rio  expone en 
apoyo de su jurisdicción, que no siendo aforadas las he
rederas  de buque, Rabian podido someterse expresa ó t á 
ci tam ente á cua lqu ier  Juez de esa líne.a, como lo habían 
hecho: que n inguno  de los interesados en la testamen
taría  había acudido al Juzgado de Guerra solicitando 
la inh ib ic ión ,  estando -a!, contrario  todos conformes 
en que conociese de la testamentaría  la jur isdicc ión or * 
diñaría,  de lo cual no podia privárselos por ser asunto  
civil v de interés privado , en el que no podia acordarse 
de oficio la inh ib ic ión  con trar iando  da voluntad de los 
herederos ;  los que sí tenían facultad, mediante ser  vo
lun ta r ia  la testamentaría  , para someterla á Jueces á r 
bitros ó amigables componedores, sin poder oponerse 
á ello el Juzgado m il i ta r ,  con igual razón podían hacer 
la su tn i s ipa  á.cuajqiiicr  Juez ord inario;  y q ue  los mili
ta res  retirados no gozaban del fuero civil de su clase, se
g ú n  lo dispuesto en el arf. 28 del Real decreto de 3 de 
Ju n io  de 1828 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan  Mama 
B iec :

Considerando que el Comandante D. Manuel Luque  
Romero , retirado con sueldo , gozaba del fuero íntegro 
de guerra que ya le había  ‘ (‘conocido la misma Doña 
María González al demandarlo  ejecutivamente en el J u z 
gado de la Capitanía general de Castilla la Nueva:

Considerando (pie las herederas de Luque aceptaron 
la herencia cotí beneficio de in v e n ta r io , sin subrogarse  
en  j u g a r  de aquel ni contraer  personalmente responsa
bilidad a lg u n a , quedando por consiguiente la herencia 
con los mismos.derechos , obligaciones y representación 
qu e  tenia el testador :

Considerando que onlre los derechos de este se con
taba el fuero mili tar de naturaleza ir renunciab le :

Considerando que, según la l |v  21, (ít. 4.°, libro 6.° de 
la Novísima Recopilación, corresponde á Jos Jueces mili
tares  el conocimiento de las demandas fu miadas en dis
posiciones -testamentarias de los aforados :

Considerando que el Juzgado de la Capitanía  g e n e 
ral de Castilla la Nueva sostiene hoy su jurisdicción, 
conformándose con lo dispuesto en la ley 14, tít, 4.°, l i 
bro  6.° de la Novísima Recopilación :

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento del juicio de que  se trata co n e sp o nd e  al 
referido Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u ev a ,  ai que se rem itan  unas y otras actuaciones p a 
ra  lo que proceda con arreglo  á ¡derecho.

.Así po r  la presente sentencia , que se publicará  en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis
lativa,, pasándose al efecto las correspondientes  copias 
certificadas, lo p ro n u n c ia m o s , mandamos y firmamos.— 
Ramón Marja de Arrió la.— Félix Herrera de la Riva.— 
Juan María Biec. -=  Felipe de Urbina . =  Eduardo Fdío.— Domingo Moreno.

Pub licac ión .=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. 1). Juan María Biec , Ministro del 
T ribuna l Suprem o de Justic ia,  estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano 
de Cámara.

Madrid 10 de Octubre de 1859 — Dionisio Antonio de 
Fuga.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.º ~  Circular.

Para el mejor conocimiento de los Profesores y a lu m 
nos de las Facultades y Escuelas superiores  y profesio
nales, trascribo  á V. S á continuación las vigentes lis
tas de obras de texto aprobadas por S. M. en 25 de Se
tiembre  de 1858, á propuesta del Real Consejo de Ins 
trucc ión  pública , y adicionadas posteriormente  en igual 
form a; las cuales han de regir  por el tiempo que p r e 
viene el art. 86 de la ley de 9 de S . t iem bre  de 1857.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Oc
tu b re  de 1859.“ El Director genera l ,  Eugenio Moreno López.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y L E T R A S.
Principios de Literatura general y Literatura español.

Manual de L i tera tura ,  por D. Antonio Gil de Zarate-
Elementos de Literatura , por D. Pedro Felipe Monlau.
Elementos filosóficos de L i te ra tu ra ,  por D. Isaac N u -  

íiez Arenas.
Literatura clásica, griega y latina.

El Profesor explicará solamente la la tina hasta  el año 
académico de 1860. Se señalan para ella las siguientes 
o b r a s :

Manual his tórico y crítico de la L itera tura  latina, por 
D. Angel María Torrad i líos.

Lecciones de L itera tura  , por D. Jacinto  Diaz.
Para los ejercicios en el conocimiento  de los autores 

será  texto la Colección del Gobierno.
Preceptistas latinos, por D. Alfredo Adolfo Camus.
Trozos selectos, por D. Angel María Terradillos.

Estadios críticos sobre los prosistas y poetas griegos.
Hasta el año académico de 1860 á 186!,  en  vez de es

tas dos as igna tu ra s ,  los Profesores explicarán prim ero y 
segundo año de lengua v litera tura griega. Se señalan las 
siguientes obras:

Para la lengua griega.
Gramática griega , por D. S a tu rn ino  Lozano.
Idem, por D. Antonio Bergnes de las Casas.
Idem, por D. Canuto  Alonso Ortega.
Manual prácljco de la lengua griega, por D. R a im u n do González Andrés.

Para el conocimiento de.los autores.
Crestomatía griega, por D. Antonio  Bergnes de las 

Casas.
Colección de trozos escogidos, publicada en Valencia 

s in  nom bre  de au tor  en 1847.

Para la literatura griega. i

Literatura g r iega,  por D. Braulio Foz.
Breve exposición de la l i tera tu ra  g r i e g a , por D. Rai

m undo González Andrés.
Geografía.

Se designan las obras aprobadas para  esta as igna tura  
en la segunda enseñanza , cuidando el Profesor de am 
pliar las explicaciones.

ll i  stor i a i tn i versa l.
Lecciones de los Profesores , tomadas de las obras de 

más crédito.
Metafísica.

Manual do Filosofía, de Servant Beauvais . ti aducido 
y anotado por D José López Uribo.

Compendio-de Tissof, traducido por D. Isaac N uñez  
Arenas.

Curso de Psicología y Lógica, por D. Pedro Felipe 
Monlau y D. José María i iev ,  y el Tratado de Etica del 
expresado Sr. Rey.

Historia de España.
Lecciones del P ro fe so r , tomadas di1 las obras de más 
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Biblia hebraica de Leipsic, cuarta  edición.

Para la árabe.
Gramática de Vacas Merino.
ídem del P. Francisco Cañas.
Idem de Erpenio.
Trozos de traducción á elección de los Catedráticos. 
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l 'ACULTAD DU CIKN CÍAS E X A C T A S ,  l ' ÍSÍCAS Y N A T U R A L  US-

Algebra, Geometría y Trigonometría.
Tratado de Algebra , Geometría y Trigonometría ,  por

0 .  Juan  Cortázar.
Idem id., por Bourdon. traducido.
Idem id., por Cirodde, traducido.

Geometría analítica.
Tratado de Geometría analítica , por D. Juan  Cor

tázar.
Idem id., por Zorraquin .
Idem id., por Santa María.

Geografía.
Tratado de Geografía, por D, Francisco Verdejo Paez.
Idem id., por D. Patr icio Palacio.
Idem id., por 1>. Isidoro Antillon.

Ampliación de la Física.
Manual d e  Física, por D. Eduardo Rodríguez .
Tratado de Física , por D. Fernando  Santos de Castro.
Idem id., por G a n o t . traducido por D. José Perez 

Morales.
Química general.

Tratado de Química genera l ,  por -D, Antonio Ca
sares.

Idem id , por C ahou rs ,  traducido por D. Ra. ion 
Rui/..

Guiso de Química general arreglado á las exp l ica  io
nes de D. Vicente Santiago de M asarnau, por D. José 
Perez Morales y D. Benito Tamayo,

Zoolugia.
Elementos de Zoología, por Milnc Edwards.
ídem id., por Milue E dw ards  y Aquiles Comto, t r a 

ducidos por D. Pedro Barinaga.
Introducción á todas Jas Zoologías, de Aquiles Comte. 

traducida por D. J. M. G. y D. G.
Botánica.

Curso de Botánica, por D. Miguel Colmeiro.
Manual de Botánica descriptiva, por D. Vicente C u-  

tanda y 0 .  Mariano del Amo, para las ejercicios prácti  
eos de clasificación.

Idem id., por M. M. J. G irard in  y J. Juilieí, t raducido  
por D. I. M. C

Mineralogía.
Curso de Mineralogía, por  C i sileros y Lanuza.
Tratado elemental de'Mineralogía , por Beudanf, en

francés.
ídem id., por Brongniart,  en francés.

Cálculos.
Tratado de cálculo diferencial é in tegral ,  por Navier, 

t raducido por D, Eugenio de la Cámara.
Idem id., de Roncharla!, t raducido por D. Je ró n im o  

del Campo.
Idem id., de D, Fernando García San Pedro.

Mecánica.
Tratado do Mecánica, de Poisson , traducido por Don 

Jerónimo del Campo.
Idem id., de Roncharla!,  en f rancés .
Idem, de D. Fernando García San Pedro.

Geometría d e ser i pt iva.
Tratado de Geometría d e s c r ip t iv a ,  por L e ro y } en 

francés.
Idem , de Vallée , en id.
Idem , de O l iv ic r , en id.

Geodesia.
Tratado de Topografía , por D. Rafael Clavijo.
Idem, por D. Juan Cortázar.
Geodesia, por Francoonr, en francés.

Fluidos imponder obles.
Tratado del ca lor ,  por P e c le t , en francés.
Tratado de óptica física, por Billet, en francés.
Tratado de electricidad y magnetismo, por R e rque-  

r e l , en francés.
(Jaimica inorgánica.

Tratado de Química, de Regnault , traducido por Don 
Gregorio Verdú.

Idem id., de Pelouze y F r e m v , en francés.
Guia del químico práctico , por D. Ramón T orres  

Muñoz y Luna.
Química orgánica.

Tratado de Química orgánica , por J. L iébig , t r a d u 
cido por D. Rafael Saez Palacios y D. Cárlos Ferrari.

Idem id., por G erhardt , en f rancés.
Idem de Química, por Pelouze y Fremv, parte  o rg án i

ca , en francés.
O rganografía  y Fisiología vegetal.

Organografía  y  Fisiología vegetal, por D. Miguel Col- 
meiró.

Introducción al estudio de la Botánica, por AJph. de 
C ando i te , en francés.

Elementos de Fisiología vegetal comparada , por Car- 
p e n t e r , en f rancés.

Fitografía y Geografía botánica.
Introducción al estudio de la Botánica, p o rA lph .  de 

Candoile, en francés.
Geografía botánica razonada, por A. de Candoile ,  en 

f rancés.
Geografía bo tán ica ,  por A. P. de Candoile ,  en f ran 

cés.
Zoología (vertebrados).

Sistema de los ver teb rados ,  por  Carlos L uciano  Bo- 
ñaparte  , Príncipe de Canino, en francés.

Familias natura les  del reino an im al ,  por L a tre i l le ,  en 
francés.

Reino animal (pa rle  relativa á los vertebrados), por 
C uvier ,  en francés.

Zoología (invertebrados).
Familias natura les  del reino an im al,  por Latreil le ,  enfrancés.
Reino animal (parte relat iva á los invertebrados), por Cuvier,  en francés.
Historia natura l  de los animales i n v e r t e b r a d o ? p o r  Lam arek ,  en francés.

Ampliación de la Mineralogía, Geognosia.
Tratado de Mineralogía , por Dufresnoy , en francés.
Elementos de Geognosia, por Lyell, traducida por 

D. Joaquín Ezqtierra del Bayo.
Tratado de Geognosia . por de la Reche, en  francés.
En las clases correspondientes  se u sa rán  las Tablas 

de logaritmos de D. Vicente Vázquez Queipa,

e s c u e l a s  e s p e c i a l e s  p r o f e s i o n a l e s .
Seguirán  los libros de texto que actualm ente  se den.

ESCU EL AS  ESP EC IA LE S SUPE RIO R ES.
C ontinuarán  sirviendo de texto los libros que ac tual

mente  se den.
FA CU LTA D ES DE FA R M A C IA  Y M E D IC INA .

f a r m a c i a .
Materia farm am m im  vegetal. mineral y an im al

Tratado de materia  f a rm acé u t ica , po r  D. Manuel Ji
ménez.

Historia na turad de las drogas simples, por Guibourt,  
traducida por D. Ramón Ruiz.

Farmwcia químicos-inorgánica.
Tratado de Farmacia  opéralo* i a , por D. Raimundo 

Fors.
Tratado*de Farmacia experim ental ,  por D. Manuel 

Jiménez.
Curso completo de Farmacia , por Le C a n n , t r ad u c i

do al castellano.
F a r m  acia y u i mico—o rg á n ica .

Curso completo de Farmacia , por Le G ann , traduci
do sal castellano.

t r a t a d o  de Farmacia teórico y p rác t ico ,  por Soubei-  
r an  , traducido al cas t d i  ano;

Tratado de Química orgán ica ,  p o r  .L Liébig, t rad u 
cida al castellano.

Práctica fa rm acéutica .'
Las obras señaladas para la Farmacia qu ím ic o - in 

orgánica y la Farmacia químico-orgánica..
m e d i c i n a .

Anatomía descriptiva .
Tratado de Anatomía general descrip t iva  y topográ

fica , por D. Lorenzo Boscasa.
Compendio de Anatomía general descriptiva v topográfica , por  D. Agapito Zuriaga.
Tratado de Anatomía descrip t iva ,  por Sappey , t r a d u 

cido al castellano por D. Francisco Santana y Villanue- 
va y D. R. Martínez y Molina.

Anatoniía general.
Nuevo m anual de Anatomía general , por .1. G. Mar- 

chessaux , traducido por D. F. Mendez Alvaro.
Tratado completo de Anatomía genera l ,  po r  J. Herle, 

traducido por los redactores de la Biblioteca escoaida de 
Medicina y Cirugía.

Anatomía patológica.
Manual de Anatomía patológica, por D. Manuel José de Porto.
Tratado elemental de Patología general  y Anatomía 

patológica, por D. F. de Paula Folch y Amieh.
A n a t o m ia quirú  rgiea.

Manual de Anatomía Quirúrgica , por E dw ards .  t r a 
ducido por D. Ramón Sánchez Merino.

Tratado completo de Anatomía qu irúrg ica  , por W l -  
p e a u , traducido el castel lano.

Tratado de Arlatomía quirúrgica , por Pe trequin , t r a 
ducido por D. A. Maestre de San Juan y D. A. Ramírez 
Mardnri.

Fisiología.
Ensayo de Antropología, ó sea his toria  filosófica del 

hom bre, por D. José Varela Montes.
Compendio de Fisiología, ilustrada con láminas, por 

Muller, t raducido por D. F. Alvarez y D. Nicolás Casas.
Manual de Fisiología, por D. Juan  Rivot y Ferrer.

Higiene privada.
Elementos do Higiene privada . por D. P. Felipe Monlau.
Tratado completo de Higiene, por Cárlos Londe, t ra 

ducido al castellano.
Manual de Higiene, por Fov, traducido al castellano.

H ig ie n e  p ú b l ic a .

Elementos de Higiene piibiVa, por D. P. Felipe Monlau.
Tratado completo de Higiene pública, por Levi. t ra

ducido al castellano.
Terapéutica.

T ratado de Terapéutica y materia médica, por  Trous- 
seau y Pidoux, traducido al castellano.

Tratado de Terapéutica genera l ,  por 0 .  L. Oms y Don J. Oriols y Perreras.
Tratado elemental de Terapéutica medica, por L. Mar

tínez, traducido por D. Lorenzo Roscasa.
Farmacología.

Manual de Materia médica, por Miine E d w ard s  y P. 
Vavasseur , t raducido por D. L. Oms y D. j. Oriols y 
Perreras.

Curso de Materia médica y Farmacología, por Fov, 
traducido por I). J. Bautista Foix y Cural.

Elementos de Terapéutica y Materia médica , por Don 
Ramón Capdevila.

Arte de recetar.
Arte de recetar, ó formulario  práctico , por D. J B au

tista Foix.
Arte de recetar, por T iousseau y Rever, traducid*') al castellano.
Nuevo tratado del arte de rece ta r ,  por D tin 

Rosoli.
Patología general.

Tratad») elemental de Patología general y Anatomía 
patológica, por I). F. de Paula Folch y Amicíi.

Tratado elemental de Patología genera l  y semevótien, 
por l ia rdy  y Bellier, en castellano.

Patología general m éd ico -qu irú rg ica  , por P. N, Ger- di , en castellano.
Patología qu irúrg ica .

Tratado completo de Cirugía, por Chelius, traducido 
por D. Antonio Sánchez Bustamante.

Tratado de Patología externa y Medicina operatoria ,  
por \  idal (de Cassis) , traducido ai castellano.

Nuevos elementos de Cirugía y Medicina operatoria, 
por Begin, traducidos y adic ionados por D. Ramón Frau!

Patología, medica y su clínica,
Tratado elemental do Patología médica , por D. Juan  Drumen.
Tratado teórico y clínico de Patología in terna , por 

G iu t ra c ,  traducido  al castellano.
Tratado completo de Medicina práctica, por Ilufiéland, traducido al castellano.

Patología especial de las enfermedades de las mujeres 
y de los niños.

Tratado elemental de las enfermedades de las mujeres y de los n iñ o s ,  por Fabre y D 'H ue , t raducido al caste
llano.

Patología especial de las enfermedades de las mujeres.
Tratado completo de las enfermedades de las mujeres, 

por D. J. de Arce y Luque.
Tratado elemental de las enfermedades de las muje

res ,  por D. L. Oms y D. José Oriols y Ferreras .
Patología especial de las enfermedades de los niños.

^Tratado teórico-práctico de las enfermedades de los 
n iños , por Bouchu t ,  traducido al castellano.

Tratado práctico de las enfermedades de los n iñ o s ,  
por B arr ie r ,  t raducido al castellano.

Tratado completo de las enfermedades de los niños, 
por Schultz y W o l f , traducido al castellano.

Operaciones.
Manual de Medicina opera tor ia ,  por  Malgaine, t r a 

ducido al castellano.
Nuevos elementos de Medicina operatoria  , por  V e l-  

peau , t raducidos al castellano por D. M. Lecrerc v  Don 
J. J. Elizalde.

Compendio ignográfico de Medicina o p e ra to r ia , por 
Bernard y Iluette ,  traducido por D. J. Vicente IJedo.

Apósitos y  vendajes.
Elementos del ar te  de los apósitos, por D. Matías Nie

to y Serrano  y D. F. Mendez Alvaro.
Tratado completo de vendajes, apósitos y c u r a s ,  por 

Gerdi, traducido por D. J. Rodrigo y I). F. de Santa Ana.
Obstetricia y su clínica.

Tratado teórico y práctico del arte  de Obstetricia,  por 
Cazeaux, traducido al castellano.

Tratado práctico de los Partos , por Moreau, traducido 
al castellano,

Tratado práctico del arte de par tea r ,  por Chn il ly , t r a 
ducido al castellano.

Prel¿minares clínicos.
Prolegómenos de Clínica médica . por D. Ignacio A t-  

m el !cr.
Clínica quirúrgied.

E s t u d i o s  clínicos de Cirugía, por D. Antonio Men
doza .

Manual de Clínica qu irúrg ica  , por T ab e rn ie r ,  t r a d u 
cido al castellano,

Medicina legal.
Traía Jo de Medicina v Cirugía legal,  por D, Pedro 

Mata.
Tratado de Medicina legal , por D. Ramón F e r re r  y 

Garcés.
Elementos de Medicina y Cirugía legal, arreglados á 

la legislación española , por D. P. M. de Peiro y D. J. Ro
drigo.

To.ricología.
Compendio de Toxíeulogía general y especial, por Don 

Pedro Mata.
(FACULTAD DE DERECHO*

SECCION DE LEVES Y CA NONES.
Introducción al estudio del Derecho: principios de Derecho 

natur&l
FFolegómencé del Derecho, por D. Pedro Gotwez de la 

Se^na.
Nociones fundamentales., del Derecho, por "!). Cirilo 

Alvarez Martínez.
Prolegómenos del Derecho,' por D. fiárm elo Miguel.
El Catedrático explicará con m ayor  detención los

principios fundamentales del Derecho,.
Historia externa del Derecho romano.

Historia de la Legislación rom ana desde su origen h a s 
ta las legislaciones modernas, por Mr. Ortolan, t r a d u c i 
da por D. Ricardo R. de la Cámara.

Introducción histórica al estudio del Derecho ro m a 
no, por D. Pedro Gómez de la Serna.

Lecciones de Historia de la legislación rom ana, por  
D. J )sé María Antaquera.

Elementos del Derecho romano.
Curso histórico exejético del Derecho rom ano co m 

parado con el español,  por D. Pedro Gómez de la Serna.
Institutiones rom ano-h ispana1 , ad u su m  t i ro n um  

h isp ano rum  ordinatcp, opera* Joannis  Sala Pra>positi Valen ti ni.
ín s t i tu l ionum  Imperalium libri IV. Arnoldi Vinni J. 

C., notis ilustrati:  aceedum in eosdem libros J. Gotliel 
Ileineccii J. C. Recitaciones et s intagmatis antiqui latem  
ro m a n a ru m  compendium suis locis par t icula íim  a p p o -  si tum.

El Catedrático que adopte este últ imo texto deberá 
hacer notar  á sus discípulos las variantes del Derecho 
rom ano con el español en los puntos principales.

T endrán  presente los Catedráticos de los dos años de 
esta as igna tura  lo que previene el art.  3.° del Program a 
general de estudios d e j a  facultad de Derecho, l im i tan 
do su enseñanza el de prim er  año hasta el tratado de 
Testamentos, según el o rden de las insti tuciones de Jus-  
tiniano, y  continuando  hasta la conclusión el del se
gundo  año,

Historia del Derecho español.
Histor ia  de la Legislación española, por D. José María 

Antequera.
La reseña his tórica de la Legislación española que 

precede á los elementos de Derecho civil y penal de Es
paña, por los Doctores D. Pedro Gómez de La Serna y Don 
Juan  Manuel Montalban.

Lecciones elementales de historia del Derecho espa
ñol, por  el Dr. I). Salvador del Viso.

Elementos del Derecho civil español común y fond.
Elementos del Derecho civil y penal de España , por 

los Doctores D. Pedro Gómez de La Serna y D. Juan Ma
nuel  Montalban.

Sala ^novísimo, ó nueva ilustración del Derecho Rea! 
de España, por D. Joaquín Romero Ginzo.

Novísima ilustración del Derecho español,  por Don 
Juan  Morcillo.

El Catedrático que adopte alguna de estas dos ú ltimas 
obras hará notar á sus discípulos los puntos p r inc ipa
les de diferencia en tre  la Legislación general de Castilla 
y los Fueros provinciales.

Elementos de Derecho mercantil.
C u rs o  de Derecho mercantil ,  por el Dr. D. Pablo González Huebra.
Elementos de Derecho m ercan ti l ,  por D. Eugenio de 

Tapia.
Elementos de Derecho m e r c a n t i l , por D. Eustaquio 

Laso.
Elementos del Derecho penal.

Elementos del Derecho penal de España , por los Dom 
tores I), Pedro Gómez de la Serna y D. Juan  Manuel Mom 
íalban.

El Código penal explicado, por D. José de Castro y 
Orozco y D. Manuel Ortiz  de Zúñiga.

Código penal re fo rm ad o ,  comentado novísimamente 
por D. José Vicente y Caravantes.

Elementos de Derecho político.
Elementos do Derecho político y adm inistra t ivo  de 

España , por D Manuel Colmeiro.
La enseñanza del Derecho político será precedida de 

una in troducción h istórica d u ran te  el p r im er  mes, en la 
que, por lo que se refiere á los reinos de León y C as t i 
lla, servirá de texto la obra que sobre su consti tución 
escribió el mismo D. Manuel Colmeiro.

Ele muñios de Derecho adm in istra tim ,
Deierho administra t ivo  español,  por 1) Manuel Colmeiro.
Elementos del Derecho adm inis tra t ivo ,  por I). Manuel Drtiz de Zúñiga.
Instituciones del Derecho a d n n n b f ra l iv o  español,  por

H. Pedro Gómez de la Serna.
Instituciones del Derecha canónico.

Ins ti tu lionum  ca n on ica rum , libri III, aucfore Julio Laurontio Selvagio.
Insti tuciones del Derecho eclesiástico de Cárlos Sebas

tian Berardi,  t raducidas y anotadas por D. Joaquín  A ntonio del Camino.
Dominici C avalla ri i , Institutiones juris canonici.

Elementos de Economía política.
Curso do Economía política, por D. Ensebio  María del Valle.
Principios de Economía po l í t i ca , por D. Manuel Col- 

neiro.
Elementos de Economía política, de Mr. G arnier ,  por 

). Eugenio  de Ochoa, segunda edición.
Elementos de Estadística.

Tratado de Estadística , por Mr. P. A. D u f a u r , t r a d u 
cido por Laroche y Sierra.

Elementos de E s tad ís t ica , por Alejandro Moreau de 
founés.

Disciplina general de la Iglesia y particular de España.
Curso de Disciplina eclesiástica general y  p a r t icu la r  

le España,  por el Dr. D. Joaquín  Águirre.
Disciplina eclesiástica general de Oriente y Occiden- 

,e, la par t icular  de E spañ a ,  y última del Concilio de 
Trento, por D. Juan  Ju lián  Caparros.

Teoría de los procedimientos judicia les de España.
Práctica general forense ,  por D. Manuel Ortiz de Zúñiga.
Tratado académico forense de procedimientos,  por 

os Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan  Ma
inel Montalban.

Instituciones prácticas, ó curso  elemental de práctica 
ó rense ,  por D. Juan María Rodríguez.
3rincipios generales de L ite ra tu ra , y L itera tura  española.

Para esta asigna tura  se rv i rán  los libros señalados pa- 
a texto en la facultad de Filosofía y Letras.

SECCION DE ADMINISTRACION.

Elementos de Economía política y Estadística,
S erv irán  los mismos libros señalados en la sección 

le Leyes y  Cánones.
Nociones de Derecho civil mercantil y penal de España.

Los mismos libros señalados para la sección de Leyes 
? Cánones, eligiendo el Catedrático los tratados que ten 
ían mayor relaeion con los diferentes ramos de la Admi- fistracion pública .
[Elementos de Derecho político y adm inistra tivo  español.

Los mismos libros señalados en  la sección de Leyes r Cánones.

Instituciones de Hacienda pública de España.
Careciendo esta asignatura de un  texto conveniente, 

el Catedrático explicará las leyes v disposiciones que se 
refieren á la gestión de la Hacienda pública.

Derecho político de los principales Estados.
Faltando el l ibro adecuado para esta asigna tu ra  , el 

Catedrático explicará los principios generales del Derecho 
político, y com parará  con ellos las Constituciones p r in 
cipales de los pueblos modernos.
Derecho mercantil y legislación de Aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene más frecuentes relaciones comer

ciales.
No habiendo libro para esta as igna tu ra ,  el Catedrá

tico explicará á sus discípulos las diferencias p r in c ip a 
les del Derecho m ercan ti l ,  y de las leyes de Aduanas e n 
tre las leyes españolas y las de las naciones que  con Es
paña tienen mayores relaciones de comercio.

FACULTAD DE TEOLOGÍA,
PRIMER  AÑO.

FENDAMENTOS DE LA RELIGION V LEGARES TEOLOGICOS
Fundamentos de la Religión.

í í rac tatus de vera Reliaione, auctore Ltidovico Baillv. m fundam entis  Religionis, et de font ibus impietatis, 
á P. A, Vassechi.

El tratado de Religión, de Porrone,
r Lugares teológicos.

Loci Theologici, J. Opstract.
Los tratados de Lugares teologices de las obras de 

C h a m e s  y Perrone.
SEGUNDO Y TE RCER ANO.

Teología dogmática en sus dos partes especulativa y práctica.
Theologia u n iv e r s a , auctore P. Thoma ex Charmes: edición de Madrid.
Praelectiones t h e o l o g i C c T , P. Perrone S. J.
Institutiones theologicre, auctore .!. B. Bouvier, Epis- 

copo Cenomanensi.
CUARTO AÑO.

Teología moral.
Compendium salinaíÍcense, sive U n iversa l , Theologi-  

cm Moralis quavstiones, á P. Antonio  á S. Josepho: sé 
tima edición.

U n iv e rsa  Theologicre moralis accurata eomplexio, Pa-  
ír is Fulgenti i Cuniliaíi.

El tratado de Teología moral de la obra de Charmes
QUINTO AÑO.

HISTORIA V ELEMENTOS DEL DERECHO CANONICO.
ORATORIA SAGRADA.

Elementos del Derecho canónico.
Los autores designado-: para esta asignatura  en la fa

cultad de Derecho.
Oratoria sagrada.

Elementos de Oratoria sagrada , por D. Carlos Ramón Fort,
Manual de Elocuencia sagrada , por D. Joaquín  Rubio  y Ors.
Estudio sobre la Elocuencia sagrada, por D, Manue 

Muñoz y Garnica.
SEX TO AÑO.

Para la parte herm enéutica, ó sean las reglas generales de 
la interpretación.

Introducción á la Sagrada E scr i tu ra ,  por el Padre  
Bernardo Lamv.

Introducción histórica y crít ica á la Sagrada E scr i
tu r a ,  por T. B. Glaire, traducida del francés al caste
llano.

Hermenéutica Sacra, sen in troductio in omnes et 
singulos libros veteris ao Novi Fm deris ,  á J. 11. Jassens

Para la parte exegéíina, ó sea la m ism a interpretación.
Dilucida tienes selectarum Saene Scripturae q mustió

la um , auc tore  Fr. Mar tino Wouters.
Jacobi Tirini in un iversam  S. S c r ip tu ram  commen- 

tarius P. J. Síephani Menschii com m entar ius  totiusS. Sorip tu ra1.
El Catedrático señalará los capítulos del Sagrado texto 

que se han  de in te rpre ta r  con el auxil io  de los expresados comentadores.
SETIMO AÑO.

Historia y disciplina general de la Iglesia y la particular 
de España.

Los autores designados para esta as igna tura  en la facultad de D erecho .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreCádiz y Vejer.
1.a El contratista se obligara á conducir  á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Cádiz á Vejer 
y vice versa, pasando por los pueblos que  se expresan en el i t inerario .

2.a La distancia que media en tre  ambos pu n to s  
se correrá  en las horas marcadas en el it inerario ap ro b a 
d o, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su ce 
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justi f iquen  de
bidamente  se exigirá al contratis ta ,  en el papel corres
pondiente , la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el co n 
trato , abonando ademas dicho contratista  los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pun tos  m ás convenien
tes de la línea, á juic io  del Administrador principal de 
Correos de Cádiz,

5.a Será obligación del con tra tis ta  correr  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r r a n ,  cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cua lqu iera  de las con
diciones est ipuladas se irrogasen perju icios á la Admi
n is trac ión ,  esta, p a ra  el resarcim iento ,  podrá ejercer  su  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rem atada la con du c
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración de Cádiz.

9.a El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el servicio , cuyo dia se fijará al co
m u n ica r  la aprobación super ior  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratista  á la Administración principal  respec
tiva, á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva subas ta  ; pero si en esta época exis tiesen causas 
que  impidiesen verificarlo , el con tra tis ta  tendrá  obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres  meses m ás ,  bajo el 
m ismo precio y  condiciones.

11. Si d u fa n te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario var ia r  en parte  la linea designada y  d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del contratista  los gastos que esta al teración ocasione, s in  
derecho á indemnización a lguna ;  pero si las expediciones 
se aum entasen  ó resu l ta re  de la variación aum ento  ó d is 
m inución  de d i s ta n c ia s , el Gobierno de te rm inará  el abo
no ó rebaja de la parte  correspondiente d é la  asignación á 
prorata .  Si la línea se variase del todo, el con tra tis ta  de
berá  con tes tar ,  den tro  del té rm ino  de los 15 dias si
guientes al en  q ue  se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
con tinua r  el servicio por la nueva  línea q ue  se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d e su b a s -  
tar  nuevam ente  el servicio de que  se trata . Si hubiese ne
cesidad de su p r im ir  la l ín e a , el Gobierno av isará  al con
tratis ta con u n  mes de anticipación p a ra  que  re t i re  el 
s e rv ic io , s in  qu e  tenga éste derecho á indemnización.

12. La subas ta  se an un c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y por los demas medios 
acostum brados,  y tendrá lugar ante el G obernador  de 
la misma y Alcaldes de Vejer,  asist idos de los Adminis
tradores  de Correos de los mismos p un to s ,  el dia 24 del 
mes actual,  á la hora y en el local que señalen  dichas 
Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
20.000 rs. vn. anuales  , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presen tarse  como lic itador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la sum a de 4.600 rs. vn



én m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesad os, m énos la correspondiente ai mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se h a r á n  en  pliegos cerrados,  
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar  de la firma u n  
lem a,  y  fijándose en letra la cantidad en que el l i d i a 
dor se compromete  á p re s ta r  el servicio.  A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se e scrib irá  el mismo le m a , el domicilio del p roponente  
y  su  firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa 
esc r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago origi
na l  que acredite  haberse  hecho el depósito p revenido en 
la condición anterior .  El pliego que contenga la propo
sición llevará en  su  sobrescrito  solo la pa labra  P rop osi
c ió n ; y  el de la firma y domicilio del p roponen te ,  el le
ma que  se haya fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos, con las proposiciones,  han  de quedar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d o 
la n te  la media hora  a n te r io r  á la fijada pa ra  d a r  p r in c i 
pio al ac to ,  y u n a  vez en tre g ad o s ' no po d rán  re tirarse,

47. Para  extender las proposic iones se observar,:! Ja 
fórmula  s ig u ie n te :
^  «Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 

uiaiio  desde Cádiz á Tejer y vice v e r sa ,  por ei precio 
de. . . .  rs, anuales ,  bajo las condic iones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada en  estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó c láusulas  con
dicionales,  será desechada,

4 8. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del remate ,  declarándose este en favor 
del mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  pa ra  lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expe
diente  al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposic iones re su l 
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i rá  en el 
acto n u ev a  lic itación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que  h u 
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id ad ,  se 
e levara  el contra to á esc ri tu ra  p ú b l i c a , siendo de cu en 
ta del rem a tan te  los gastos de su  o torgamiento y  de dos 
copias simples para  la Dilección genera l  de Correos v 
o tra  en  el papel sellado correspondien te .  ’ "

21. Ei m ismo rem atan te  quedará  sujeto  á lo que p r e 
viene  el art.  5.° del Real decreto de T í de Febrero  de 1852 
si no cumpliese  las condiciones que deba llenar para  el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale,

22. Será de cuen ta  del contratis ta  conservar  en buen  
estado las maletas en que se conduzca la c o rre sp o n d en -  
c i a , y  p re se rv a r  esta de la h u m edad  y deterioro.

23. Será requis ito indispensable  que  los conductores 
de  la correspondencia  pública  sepan leer v escrib ir

Madrid 6 de Octubre  de 1859.— El Director gene
ra l  de Correos . Mauricio López Roberts ,

Condiciones bajo las cuales ha de sa carse  ó pú b lico  su básta
la  conducción d ia r io  del corre  o de id a  y v u elta  entre V ejer  
y A lgeciras. " " ' '

i d  El con tra tis ta  se obligará  á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Vejer á Alseoiras 
y vice versa ,  pasando por los pueblos que  se expresan en 
el i tinerario.

2. La distancia que media en tre  ámbos pun tos  se 
correrá  en las horas m arcadas en el i t inerar io  aprobado 
sin perjuicio  de las alteraciones que en lo sucesivo acu e r
de la Dirección por considerarlas  convenientes al s e r 
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se jus t if iquen  de
b idam en te  se exigirá al contra tis ta  , en el papel c o r r e s 
pondiente ,  la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y  a la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
con tra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los p e r ju i 
cios q u e  se originen al Estado.

4 .a Para el b uen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun tos  m ás convenientes  
de la l ínea ,  á juic io d e l-A d m in is t rad o r  principal de 
Correos de Cádiz.

5.a  ̂ Será obligación del contra tis ta  correr  los ex traor
dinar ios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su  importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6. Contratado el serv ic io ,  no se podrá s u b a r r e n 
d a r ,  ceder ni t raspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7. Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se i irogasen perjuicios á la Ad
m in is t rac ión ,  esta, para  el r e sarc im ien to ,  podrá ejercer 
su  acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la c o n d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración de Correos de Cádiz.

9.a El contra to  du ra rá  dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo  día se lijará al co
m u n ic a r  la aprobación superio r  de la subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contra tis ta  á la Administración principal respec
t i v a , a fin d e q u e  con oportunidad pueda precederse  á 
nueva  su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen verif icarlo ,  el contra tis ta  tendrá obliga
ción de co n t in u a r  por la tácita fres meses m á s  . bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 4 . Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece 
sario va r ia r  en par te  la l ínea designada, y d i i ig i r  la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s  , se rán  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione ,  sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero  si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aum ento  ó 
dism inución de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm inará  el 
abono ó rebaja de la parto correspondiente  de la as igna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo,  el con tra 
tista deberá  contestar  den tro  del térm ino  de los 15 dias 
siguientes al en que  se* le dé el aviso , si se aviene ó no 
á c o n t in u a r  el servicio por la nueva linea que  se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho do s u ’ 
ba s ta r  nuevam ente  el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de su p r im ir  la línea, el Gobierno avisará al 
contra tis ta  con un mes de anticipación para que  retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 2. La subasta  se anu n c ia rá  en la G aceta  v Boletín  
oficial de la- provincia de Cádiz y  por los demas medios 
a co s tu m b rad o s ,  y tendrá lugar ante  el Gobernador  de 
la misma y  Alcaides de Vejer y Algeciras, a s is t id o s  de 
los Adm inistradores de Correos de los mismos punios, 
e ljdia  24 del mes actual , á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 25.000 rs. vn. anuales , no podiendo admitirse propo 
sición que  exceda de esta suma.

4 4. Para  presentarse  como licifador sen! condición 
precisa depositar previamente  en la Tesorería  de Hacien
da pública de dicha p rov inc ia ,  como dependencia  de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.000 rs. vn. 
en m etá l ico ,  ó su equivalente  en t ítulos de la Deuda 
del Estado, la cual,  concluido el acto del rem a te ,  será 
devuelta á los in te re sad o s , ménos la correspondiente  al 
mejor postor,  que  quedará  en depósito para garantía  del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4 5. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  se rán  an ó n im a s ,  poniéndose en lugar de la firma u n  
lem a ,  y fijándose en letra la cantidad en que  el lic ita— 
dor  se compromete á p re s ta r  el servicio. A cada p ropo
sición acom pañará  otro  pliego tam bién cerrado  en el 
q u e  se escrib irá  el mismo lema , el domicilio del p ro p o 
n en te  y su f irma, ó la de persona autorizada cuando  no 
sepa e sc r ib i r ;  á este pliego se u n i rá  la carta  de pago ori
ginal que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior .  El pliego que  contenga la p ro
posición llevará en su sobrescrito  solo la pa labra  P ro
p os ic ión ; y el de la firma y domicilio del proponente ,  
el lema que se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar  
precisam ente  en poder del Presidente de la subas ta ,  d u 
ra n te  la media hora a n te r io r a  la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al acto,  y u na  vez entregados no podrán re t i ra rse .

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo 
diario  desde Vejer á Algeciras y vice ve rsa ,  por el p re 
cio d e .  rs. anuales  , bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que  no se halle redactada en  estos 
t é rm in o s ,  ó qu e  contenga modificación ó c láusu las  con
d icionales,  se rá  desechada.

4 8 . Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se 
ex tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose este en  favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la ap robac ión  sup e r io r ,  
pa ra  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

4 9. Si de la com parac ión  de la s  proposic iones re su l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i rá  en 
el acto nueva lic itación á la voz por espacio de media 
ho ra  , pero solo e n tre  los au to re s  de las propuestas  q ue  
h u b ie sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por ja S u p e r io r id a d ,  se 
e levará el co n tra to  á escri tu ra  p úb l ica ,  siendo de c u en 
ta del rematante  fies caídos de su  otorgam iento  y de dos 
copias simples para  la Dirección general de C orreos ,  y 
o tra  en el papel sellado correspondien te .

El mismo re m a ta n te  q u ed ará  sujeto ! lo q ue  p re -  
el art .  5 .°  d e l  Real decreto de 27 de F e b re ro  de

1852 , sí no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requis ito  indispensable  que  los conductores 
de la correspondenc ia  publica  sepan leer y escribir .

Madrid 6 de Octubre de 1859.=E1 Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú blica  su basta  
la conducción d ia r ia  del correo de id a  y vuelta  entre 
la Venta de Torbiscon ó Albuñol y Adra.

4.a í?l con tra tis ta  so obligará á co n d u c ir  á caballo la 
correspondencia  v periódicos desde Venía de Torbiscon 
á Albuñol y Adra v vice v e r s a , pasa mió por los pueblos 
que  ■ expresan en el iline.rario.

2 /  l a distancia que  media en tre  ambos pun tos  se 
co rre rá  en las horas marcadas en el i tinerario aprobado 
sin perjuicio de be; alineaciones q u e  en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas  convenientes  al 
servicio.

3.a Por los rofrasos cuyas causas no se ju s t if iquen  
debidamente se exigirá al contratis ta ,  c n ael papel corres
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn.  por cada media hora; 
y  á la tercera  falta de esta especie podrá  rescindirse  el 
c o n tra to ,  abonando ademas dicho contratis ta  los pe r
juic ios q ue  se orig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contra tis ta  el nú m ero  suficiente de caballe
r ías  mayores situadas en los pun tos  más conven ien 
tes de la l ínea ,  á juicio del A dm inis trador pr incipal  de 
Correos de Granarla.

5.a Será obligación del contra tis ta  c o r ie r  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando  su importe  
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el. servicio,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in p ré v io  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in is t ra c ió n . esta,  para  el r e sa rc im ie n to , podrá e jercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rem atada  la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Administración de Granada.

9 .a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
día en que dé princip io  el servicio,  cuyo dia se lijará al 
c om unicar  la aprobación superior- de la” subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , lo a v i 
sará  el contratista  á la Administración principal respec
tiva, á fin de que  con oportunidad pueda p recederse  á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen ve r if ica r lo . el contra tis ta  tendrá obliga
ción de c on tinua r  por la tácita  tres  meses m ás  bajo" el 
mismo precio y condiciones.

41 Si d u ra n te  el tiempo de este con tta to  fuese nece
sario va r ia r  en parte  la línea designada y d ir ig ir  la cor
respondencia  por otro ú otros pun tos ,  se rán  de cuenta  
del contratista  los gastos que  esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna ;*pero si las expedicio
nes se aum entasen ,  ó resu l ta re  de la variación aum ento  
ó d ism inuc ión  de d is tancias ,  el Gobierno de te rm ina rá  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente  do la asigna
ción á prorata ,  SI la línea se variase  del t o d o , el con tra 
tista deberá  contestar,  den tro  del térm ino  de los 15 días 
s iguientes al en que  se le dé el aviso , si se aviene ú p io  
á c o n t in u a r  el servicio por la nueva linea que se adopte; 
en  caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de s u 
bas tar  n u evam en te  el servicio de que se trata.  Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la l ínea , el Gobierno avisará 
al contra tis ta  con un  mes de antic ipación para  que  re t i 
re  el servicio ,  sin que tenga este derecho ú indem niza
ción.

12. La subasta  se anuncia]’;! en la Gaceta y Boletín o f i
cial de las provincias de Granada y Almería y por los 
demas medios aco s tu m b rad o s ,  y tendrá  lugar" ante  los 
Gobernadores de las mismas v ” Alcaldes de Albuñol y 
Adra, asistidos de los Adminis tradores de Correos de los 
mismos p u n to s ,  el dia 24 del mes actual,  á la hora  y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para el remate  ser.! la cantidad 
de 1 4.000 rs. vn. anuales ,  no podiendo admitirse  p ro
posición que exceda de esta suma,

14. Para  presentarse como l id ia d o r  será condición pre
cisa depositar prev iam ente  en las Tesorerías de Hacienda 
pública  de dichas p rov incias ,  como dependencias de la 
Caja general de Depósitos,  la s u m a d o  1.200 rs.  vn. en 
metálico, ó su equivalente  mi títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate ,  será de
vuelta á los interesados,  ménos la correspondiente  al 
mejor postor, que quedará  en depósito para  ga ran tía  del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del contra to.

15. Las proposiciones se l iarán en pliegos cerrados ,  v 
serán  anón im as,  poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en lelra la cantidad en que  el licifador 
se comprom ete  á p res ta r  el servicio,  A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, también cerrado, en  el que se es
cribir,! el mismo lema, el domicilio del p roponente  y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la car ta  de pago original 
que  acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condic ión anterior .  El pliego que contenga la proposición 
llevará en su .sobrescrito solo la palabra P-wposicinn ; y 
el de la firma y domicilio del p ro p o n en te ,  el lema que 
se haya  fijado al pié de aquella

16. Los pliegos, con las proposiciones,  han  de q uedar  
precisamente  .en poder de] Presidente de la subasta du  
ran te  la media hora  an ter io r  á la fijada para  dar  p r i n 
cipio al acto, v una vez entregados no podrán  r c t i - 
) a rse.

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórmula  .siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desdo Venta, de Torbiscon á Albuñol y Adra v vice 
versa . por el precio d e  rs, anuales ,  bajo las con 
diciones contenidas en e] pliego aprobado por S. AL»

Toda proposición que  no se halle redac tada  en estos 
térm inos  , ó que  contenga modificación ó c lausulas  c o n 
dicionales,  ser;! desechada.

4 8 Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se 
extenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en fa
vor del mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobación s u 
perior,  para lo cual so remitirá  inmediatam ente  el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las preposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero soló en tre  los autores  de Jas propuestas  qu e  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contra to á esc ri tu ra  pública ,  siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos c o 
pias para la Dirección general de Correos, una  simple y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo (fue p re 
viene el art. 52 del Real decreto de 27 de Febre ro  de 
1852 si no cumpliese las condiciones qu e  deba llenar 
par a el otorgamiento de la e scri tu ra  , ó impidiese q ue  es
ta tenga efecto en el térn r 'no  q ue  se le señale .

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conse rva r  en b u e n  
estado las maletas en que  se conduzca  la co rre sp o n d en 
cia ,  y p reserva r  esta de la h um edad  y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir .

Madrid 6 de Octubre  de 1859 —El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real orden de 7 de O c
tu b r e ,  esta Dirección general ha señalado el dia 14 de 
Noviembre próximo, á las doce del mismo, pa ra  la ad
judicación en  pública  subasta  de la construcc ión  de seis 
casillas para dos peones cam ineros en la carre te ra  de la 
Venta de San Rafael á Segovia,  cuyo presupues to  total 
asciende á la cantidad de 150.983 rs. 34 cents.

La subasta  se celebrará  en  los té rm inos  prevenidos 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante  la Dirección general de Obras p ú b l ic a s , s i tuada  en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en  Se
govia anle  el Gobernador de la provincia;  ha llándose en 
ámbos pun tos  de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, los p lanos ,  p resupues to  y condiciones facultativas 
y económicas para la construcc ión  de las referidas ca
sillas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al ad jun to  modelo, y  la can 
tidad que  ha de consignarse p rév iam ente  como g a ran 
tía pa ra  tom ar  par te  en  esta subasta  será de 7.000 r e a 
les en dinero ó acciones de cam inos ,  ó b ien  en efectos 
de la Deuda pública  al tipo que  les está asignado por 
las respectivas disposiciones v ig e n te s , y en  los q ue  
no lo tuv ieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n 
terior  al fijado para la subasta  ; debiendo a com paña r
se á cada pliego el documento  que  acredite  h ab er  rea
lizado el depósito del modo que  previene la referida ins
trucc ión .

En el caso de que  resultasen dos o más proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , ú n icam en te  en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta  en los té rm inos  prescri tos  por 
la citada in s t ru cc ió n ;  adv ir t iéndose  que la p r im era  m e 
jo ra  admisible sera de 500 r s , , quedando  las demas á

voluntad  de ios Imitadores con tal q u e  no bajen de 400 
reales.

Madrid 8 de Octubre  de I s 5 9 . = E I  Director general 
de Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  p u b l i 
cado con fecha 8 de O c t u b r e  del corrien te  año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para  la adjudica
ción en pública  subasta  de la construcc ión  de seis ca s i 
llas para  dos peones camineros en la carre te ra  de la Ven- 
ta de San Rafael á Segovia, se comprom ete  á tom ar á 
su cargo la ejecución de las referidas ob ras ,  con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .........

¡Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó mejo
rando lisa y  l lanamente  el Upo fijado; pero advirt iendo 
que ser;! desechada toda propuesta en que  no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad,  escrita en l e t r a , por la 
que se compromete  el proponente  á la ejecución de 
las obras.]

(Fecha y firma del proponente .)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

S ecreta r ía .--N eg oc iad o  1 ó— P ersonal,

Ignorándose la habitación que  ocupan  en esta corte  
los herederos de D. Ramón Gutiérrez ,  Comisario que fué 
de policía de la tercera  demarcación de esta corte  en el 
año de 1833 , se se rv i rán  presentarse  en da Secretaría  de 
este Gobierno y negociado expresado para hacerles sa 
ber una providencia dictada por la Sala primera  del T r i 
buna l  de Cuentas del R eino :  en la inteligencia que  de 
no verificarlo les parará  el perjuicio  que haya lugar.

Madrid 4 0 de Octubre de 1859.— El Marqués de la 
Vega de Armijo. — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E P R O P I E D A D E S  V D E R E C H O S  D E L  EST A D O  DE  LA PR O V IN C IA

DE MA DRI D.

El dia 16 del presente  m es ,  de once á una de la m a
ñana , se celebrará en esta Administración , si ta en la 
plaza Mayor,  nú m ero s  7 y 9 ,  la tercera subas ta  para el 
fruto de bellota de los millares de la dehesa de P ie d ra -  
b u en a .  term ino de San V icen te ,  provincia  de Badajoz, 
denominados Argamino , Criadero , Santa María , Cabezo 
R e a i , Esparragóse , Barreras , Medios , Millares , Farro,  
Juan  de Sevilla , Realejo, Macho y Covacha, cuyos careos 
y cabezas constan  en el Boletín ofic ia l de esta provincia  
del 12 de Setiembre último , núm. 222. La p r im era  hora 
se des t ina rá  á a b r i r  los pliegos cerrados que  se p re se n 
ten ,  á los q ue  se acom pañará  la carta de pago que  acre
dite el ingreso en la Caja general de Depósitos de la dé 
cima parte  del tipo del re m a te ,  que  será  con baja de la 
qu in ta  parte  como tercera  subasta  del anunciado  en  el 
mismo B oletín , que  en uu ion  con el pliego de condicio
nes y los demas antecedentes que  han  de observarse  en 
esta subasta  e s ta rán  de manifiesto en esta A d m in is tra 
ción principal.

Madrid 13 de Octubre  de 1859. Rafael Gelabert y 
Dore.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E  L A S  OBRAS DE LA P U E R T A  DE L SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Jun io  del corriente  año, ha señalado el dia 4 2 
de Noviembre próximo para la venta en pública  subasta  
de los dos solares marcados en el plano aprobado por 
Real orden de 15 de Agosto ú l t i m o , para la nueva  re for
ma de la Puerta  del Sol y sus calles a f luen tes ,  con las le
tras E  y Fy cuyas áreas respectivas son: la del pr im ero  
de 5 19'G2i m etros,  ó sean 6.692’960 piés cuadrados , y la 
del segundo de 462 587 metros , ó sean 5.958’241 piés 
cuadrados  , bajo las bases siguientes :

1.a La subasta  del solar E  empezará á las dos en p u n 
ió del expresado d ia ,  y concluida esta se procederá acto 
continuo á verificar la del solar F , ce lebrándose  ámbas 
en los térm inos prevenidos en la instrucc ión de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Adm inistración en un a  
de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes  á los referidos sola
res,  así como los pliegos de condiciones á que  deberán  
suje ta rse  los compradores ,  e s ta rán  de manifiesto  en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta  del Sol,  n ú m e 
ros i y 3, piso segundo ,  y en las oficinas ;de la Direc
ción facu lta t iva ,  sitas en la calle del Correo, núm . 2, 
piso tercero.

3.a ices proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rados , a rreglándose exactamente  al adjunto  modelo: 
debiendo consignarse prev iam ente  en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 90.000 rs. como garantía  para  
tomar parte  en la licitación del solar /■’, y la de 80.000 
reales para la del solar F. acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite  haber realizado el depósito 
del modo que  previene la referida instrucción.

4.a No se admitir.! proposición a lguna que  no cu b ra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Minis
t r o s , con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Junio último, ios cuales son de 1.570.720 rs. y 
63 céntimos para el solar F. y de 1.398.29 4 rs. y 94 c é n 
timos para  el solar F.

5.a En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposi
ciones igua les ,  se celebrar;!, ún icam ente  en tre  sus au to
res. una  segunda licitación abierta  en  los térm inos p res
critos en la citada ins trucc ión  ; debiendo ser  en este ca
so la pr im era  mejora por lo ménos de 10.000 r s . ,  y las 
demás á voluntad  de Tas licita dores , aun tal de que  no 
bajen de 1.000 rs. 'Tanto en un caso como en o tro ,  la a d 
judicación se liará con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 07 de la ley de 28 de Junio de 1857 , si a lguno de 
los jiroponent.es hubiere o do último dueño del solar ex
propiado.

0.a No sera, válido <•! reñíate  hasta tanto que recaiga 
la superio r  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del s o la re n  la Depositaría del 
Ministerio de Fom en to ,  verificándose el pago en la fo r
ma siguiente : 16 por 100 den tro  de los 15 días s igu ien
tes ;! la adjudicación del so lar ,  y o l  resto en seis plazos 
anuales  de 14 por 100, teniendo derecho el com prador ,  
satisfecho que  sea el ¡alazo de 16 por 100, á descontar  
uno ó más de. ellos,  en la misma forma é interés en que 
se. verifica la capitalización . conforme á lo pieveniclo en 
el citado art.  5.° de la ley de 19 de Junio;  de no satisfa
cer dicho prim or plazo , perderá la fianza que  prestó 
para tomar fiarle n i  la subasta , asi como perderá  igual
mente el plazo ó plazos que  tenga entregados ,  caso de 
faltar en tiempo debido á cualqu iera  de los que deba s a 
tisfacer , quedando el Gonseju con derecho pura rem ata r  
n u evam en te  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda c a r 
ga , y las escri tu ras  de venta que se otorguen c ons t i tu i 
r á n  ¡a nueva litulacion de los que  se su b as tan ,  siendo 
de cuenta  de los rematantes  el pago de los derechos de 
hipoteca v castos de escritura.

Madrid Í2 de Octubre de 4 859.— EI Presidente ,  el Mar
qués  de la Vega de Armijo.-—El Secretario  , Martin Gar
cía de Lovgorri,

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e . . . . ............  , en te rado  del anuncio
publicado con fecha 12 de Octubre  último, y de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para  la venta en  p ú b l i 
ca subasta  del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado  para la n u e 
va re forma de la Puer ta  del S o l , se com prom ete  á abo
n a r  á la A dm inis trac ión  la cantidad de (aqu í  la can t i 
dad en l e t r a ) por ia adquisición de dicho so la r ,  bajo los 
expresados requis itos  y condiciones.

( Fecha y firma. ) — 1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

í i ir lKR YAO TONES  M ETEO RO LÓ G IC AS  D EL DIA 4 3 D E  OC T U B R E  

de 1859.

B aróm etro  Te.s-.peKv T e m p e r a -
¡e d u c id o á O 0 tura  er, tu ra  en  g r v  D ^ e e c b ü  ESTA D O  

«IGRAS, y  m ilím e*  erados dos e e n t í-  del t i e n t o ,  d e l  C IE L O , 
tr o i.  Rfiaumur grados.

6 m . .  700,07 9a,2 11°,5 E. S. E. . .  Cubierto.
9 m . .  699,25 10°,0 12*,5 S. E  Idem.

12 . . , . . ,  697,60 I Io,1 1756 E. S. E . .  Idem.
3 t . . .  695,95 15°.0 18*,'7 S. S. E . . .  Idem.
6 i . . .  695,37 12*,1 15*,4 S. S. E . . .  Lluvia.
9 n . .. 695,47 40°,6 43\2  S. S. E . . .  Idem.

Temperatura  má - 
x ima del d i a . . .  15°,7 19°,6

Tempera tu ra  m á~ 
xima al s o l . . . .  19°,5 24°,4

T em p era tu ra  m í
nima del d i a . . .  8o,8 14°,0

Evaporación en las 24 hs.l 2,0 m ilímetro-.
Lluvia cu lar 24 horas .  , .J 3,8 milímetros,  

i

N ota . Por no  haberse  recibido el parte  del Observa
torio de Marina de San Fernando  deja de publicarse .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 9 de Octubre á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tora  en Direecioo ESTADO 
cido á 0o g r a d o *  del 

LOCALIDADES. yal nivel eentigra * Tiento. DEL CIELO, 
del m ar. do*.

D unquerque  760,5. 12*,3. S. E . . Nubes.
P a r is . . . .  o    757,1 . 13°,5. E .Vapores.
B ayona......................  753,8. 46°,2. E Nubes.
L yon...........................  758,8. 4 8*,8. S  Idem.
Madrid....... 755,4. 8o,6 . S. S. O, Muy nublado.
San Fernando . . .  762,4 . 18°,0. O.N. 0 . Idem.
Bruselas. ................. 761,6. 9o,8. N. E ..  Desp.®, neblina.
Turin. . . . . . . . . . .  766,4. 24°,5. E . . . . .  Despejado.
L isboa  ............  7 61 ,3 . 4 3o,5 . O .Muy nublado.
R o m a ...............  . .  . .  . .  . .  ‘
F lo renc ia , . . .   ................
San Petersburgo . 767,4. . 5o,9 N. E . . Nubes. 
Constantínopla,
Stockolrao---- . . .  771,5. 6°,6. N. E. . Cubierto.
Argel....................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De ios partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE ROY.

1.858 % fanegas de trigo.
885 arrobas de harina de id.

2.300 libras de pan cocido.
6.917 arrobas de carbón.

126 vacas, que com ponen 46.044 libras de peso.
729 carneros, que hacen 16.895 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 47 rs. arroba, y  de 4 8 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 08 á 410 rs. arroba, y  de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 410 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 77 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs, arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
len teja s , de 4 6 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 
• libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 36 % rs. id.

Trigo vendido.
53 fanegas,... á 49 rs. 20 fa n e g a s . , . ,  á 49 rs.
50................ 45 4 2 .................. .. 47
6 5 . .  . .....  48% 45................ .. 50
40................. 41 4 9 ........................ 47 %
58, . 48.................2 4 .........................  48
36........... ...........  44 % 4 5 .......................  49
6 3 . . .............. . .  46 % 100..................... .. 50
5 2 . . . . . . . . . . .  45 6 4 ........................ 48
2 4 . .  . ..............  45 30 .......................  45
2 5 . .  . ..............  45 % 4 0 ........................ 49
6 4 . . . . . . . . . . .  48 4 5 ........................ 44 %
48................  . . 50 5 0 .......................  48%
5 6 . .  48 5 6 ........................ 49
53................. 49 6 0 .......................  49%
66.......................  48 % 3 0 ...............   48%-
60......................  49 % 68............. 50
56.................. .. 48 % 40....................... 44
9 0 . . . .  . ............ 49 % 4 0 .......................  49

1 0 0 .,................  49...................35 .......................  48
25........... .. 44 34 .......................  44 %

T o t a l . . . . ...................  2.019 fanegas.
Quedan por vender sobre 375.

Precio m á x im o .. . ,  . .  50
Idem m ínim o.................  41
Idem m ed io .......................  47,69

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 13 de Octubre de 1859,**E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B O T .S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 13 de Octubre de 4 859 á las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-45  
v 50 e.; á plazo , 43-65, 75 y 60 c. á’ fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 3 3 -4 5 ; no 
publicado, 33-65; á plazo, 33 -7 0 , 65, 7 5 , 60 y  70 c á 
fin del coi\ ó á vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 86-50 p.

Deuda amortizable de primera clase, id., 20 p.
Idem de segunda id., id., 4 2-25.
Idem del personal , publicado, 10-20.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado. 
89-25.

Idem de á 2.000 r s . , id., 92-25 p.
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2.000 r s .,  ídem,

89*75.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., ídem,

86-25 d.
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., idem,

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.®de Julio de 1858, 

id em , 86-50.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 406-25 p.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, id., 81.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id., 81.
Idem de A Imansa á Játiva , id ., 80 p.
Acciones del Banco de España, id .,  179-50.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á A lm ansa , id . , par,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 54 d.
Paris á 8 dias v ista , 5-28.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ....  1/4 , .  Lugo  4
A licante.................. 1 /2 p . Málaga..................... 4/2 p,
Alm ería................ .. 4 /4  M urcia....................... 4 /4  d
A vila   . .  O rense  1 p.
Badajoz.  3 /4  p. . .  O viedo.....................  3 /8
Barcelona...............  1 /4  Palencia  1 /2 d .
Bilbao....................... 3 /4  P a m p lo n a ., par.
B u r g o s ,  par, . .  Pontevedra. 7/8 p.
Gáceres  1/2 p. . .  Salam anca., par.
Cádiz........................  4 /4  San S eb as-
C astellon . . .  . . . .  tian   . . 4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. . .  3 /8  p.
Córdoba  par. . .  S a n t ia g o . ..  3 / 4 p.
Coruña.. . . .  5 /8  p. . . S e g o v ia .„ . .  par.
Cuenca............... . .  Sev illa ......................  V^P*
Gerona............... . . Soria  . . .  3 / 4 p.
Granada................... 1 /4  d. T arragona..
Guadalajara. par. . .  T eruel......................
H uelva ..................... . .  Toledo  3/4
H uesca............... . . V alencia..................  \/%
Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid .. par d.
León  1 /4  . .  Vitoria.............. 1 /2
Lérida  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p.
L ogroño.. . .  1 /4  d. . . Z aragoza.. .  par d.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo término 

de nueve dias á D. Bartolomé Gutiérrez Saravia, natural de 
Rióse™, residente que fué en esta corte, dependiente de la lo

tería de la calle de Hortaleza . núm. 45, para que se presenta 
en el Juzgado del Barquillo de esta capital ó su cárcel de villa 
á responder de la causa que por ante el Escribano del mismo Don 
Pedro José Vigil se le sigue por estafa de 5.100 rs. á D. Juan 
Barosoain, Administrador de dicha lotería.

Madrid 6 de Octubre de 1859.—Gasas. 4332

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Gasas 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capí, 
tal, refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza á los acreedores á la testa
mentaría concursada de la Excnia. Sra. Doña Alaría Vicenta Fer
nandez de Córdova , Duquesa viuda que fué de Abranles y da 
Linares, á íin de que dentro del término de seis dias comparez
can en dicho Juzgado por medio de Procurador y con poder bas
tante , á evacuar la comunicación que se les ha conferido á con
secuencia de cierta pretensión deducida por Doña María Mirand a 
Redondas. 4333

CORTES.
SEN A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 de Octu* 
bre de 1859.

Se abrió á las dos y  cuarto , y leida el acta de la ante -  
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Gardena l 
Arzobispo de Sevilla excusaba su falta de asistencia á 
las sesiones por no permitirle acudir las im portantes 
ocupaciones de su m in isterio; de que el Sr. Duque de 
Alba no podía asistir tampoco por tener que ausentarse  
de esta c o r te ; el Sr. Alarqués de Mos por asuntos de fa
milia , y  de que los Sres. Conde de Zaldivar y  Vizconde 
de Huerta excusaban igualm ente su falta de asistencia  
por el mal estado de su salud.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxi
ma sesión los siguientes dictám enes de la com isión de 
exá men de cal idades:

1 /  «La com isión de exámen de calidades ha recono
cido con la mayor escrupulosidad los docum entos pre
sentados por el Sr. D. Juan Mantilla de los Rios y Terán, 
nombrado Senador del Reino por Real decreto de 24 de 
Setiembre ú lt im o , como comprendido en el párrafo 6.* 
del art. 15 de la Constitución; y hallando en ellos com 
probadas la renta v demás calidades requeridas por la 
ley, opina que justifica su aptitud legal para ser Sena
dor, conforme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo, acordará lo que tenga par- 
m ás acertado.

Palacio del mismo 13 de Octubre de 1859 — Joaquín  
María de Ferrer.— Ventura de Cerrajería.=»Conde de V e -  
l l e — Juan de Sev illa .=San liago  de Tejada.™ M arqués de 
Gerona.»

2.° La comisión de exam en de calidades ha reconocido  
con la mayor escrupulosidad los docum entos presentados 
por el Sr. D. Francisco Temes Hévia , nombrado Senador 
del Reino por Real decreto de 24 de Setiembre últim o, 
como comprendido en el párrafo 9.° del art. 15 de la 
C onstitución; y hallando en ellos comprobadas la renta 
y  demás calidades exigidas por la ley , opina que ju s t i
fica su aptitud legal para ser Senador, conforme á la 
Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo, acordará lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del m ism o, 13 de Octubre de 48 5 9 .= J o a q u in  
María de Ferrer. =  Ventura de Cerrajería.=Conde de Ve- 
lle .= J u a n  de Sevilla.“ Santiago de Tejada.=M arqués de 
Gerona.»

3.° «La com isión de exám en de calidades ha recono
cido con la mayor escrupulosidad los docum entos pre
sentados por el Sr. D. Gabriel de Aristizábal Reutt, nom 
brado Senador del Reino por Real decreto de 24 de Se
tiembre últim o, como comprendido en el párrafo tercero 
del art. 15 de la Constitución ; y hallando en ellos com 
probadas la renta y demás calidades requeridas por la 
ley , opina que justifica su aptitud legal para ser Sena
dor, conforme á la Constitución de la Alonarquía.

El Senado , sin  embargo, acordará lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo 4 3 de Octubre de 1859 .= Joaq u in  
Alaría de F en er .= J u a n  de S e v illa — Ventura de Cerraje- 
ría.=C onde de Velle,— Santiago de Tejada,— Marqués de  
Gerona.»

47 «La com isión de exám en de calidades ha recono
cido con la mayor escrupulosidad los docum entos presen
tados por el Sr. D, Julián de H uelbes, nombrado Sena
dor del Reino por Real decreto de 24 de Setiem bre ú lti
m o, como comprendido en el párrafo tercero del art. 15 
de la Constitución; y hallando en ellos comprobadas la 
renta y dem ás calidades requeridas por la ley , opina que 
justifica su aptitud legal para ser Senador, conforme á la 
Gonsutucion de la Monarquía.

El Senado, sin  em bargo , acordará lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo 13 de Octubre de 1 8 5 9 .=  Joaquín  
María de Ferrer.=Juan de S e v illa — Ventura de Cerraje
r ía -C o n d e  de V elle .=Santiago de Tejada.=Afarqués de 
Gerona.»

Pasaron á las secc io n es, para nom bram iento de co
m isión , los proyectos de ley rem itidos por el Congreso 
Je Sres. Diputados, á saber:

1.° El relativo á fijar en 100.000 hom bres la fuerza 
permanente del ejército para el año 1860.

2.° El que dice relación al llam am iento de 50.000 
hombres para el servicio de las armas en ei alistam iento  
y sorteo de 1860.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, y leyó dos proyectos de ley, el pri
mero relativo á igualar el sueldo á ¡os Jefes y Oficiales 
le í cuerpo de Sanidad militar con los que disfrutan Tos 
lefes y Oficiales del ejército, á cuyas clases se hallan  
isim ilados por sus empleos respectivos; y el segundo re- 
ativo á los ascensos m ilitares; y e f  Sr. Presidente  
in u n d ó  que pasarían á las secciones para nom bram ien
to de com isión.

Previo anuncio del Sr. P res id en te /ju ra ro n , tom aron  
isiento en el Senado é ingresaron en la sexta y  sétim a  
sección los Sres. D. Santiago Otero y ATelazquez y D. José 
ie Galvez Cañero.

Ocupando el Sr. Santa Cruz la tr ib una, leyó el d ic- 
ámen de la com isión relativo al proyecto de ley  sobre 
d ferro-carril de Tarragona á Barcelona.

Ocupada acto continuo la tribuna por el Sr. Mata y  
Uós, leyó otro dictam en de la com isión relativo al pro
vecto de ley sobre conceder pensión á Doña Esperanza 
Usteller; y el Sr. Presidente anunció que, tanto este como 
T anterior d ictam en , se im prim irían y  rep artirían , se
ñalándose dia para su discusión.

O R D E N  D EL DIA .

Continuación del debate pendiente sobre reform a de los Es
tatutos de la Real y  m ilitar Orden de San  Fernando.

Leido el nuevo párrafo que con el núm . 72 se ha de 
colocar en el art. 25 de dicho proyecto de l e y , estaba 
concebido en los térm inos sigu ientes;

Capellanes castrenses.

«En los Capellanes serán acciones d istinguidas las 
nism as que se consignan en los párrafos 6 8 , 69 y  70 de 
íste a r tícu lo , siem pre que las realicen por prestar á los 
aeridos ó m oribundos los consuelos de nuestra sacro
santa Religión.»

Abierta d iscusión sobre este párrafo, dijo
El Sr. G A LO N G E : Antes de entrar en  la cuestión , 

permítaseme recordar lo ocurrido en otro período de esta 
egislatura, cuando mi amigo el Sr. Alatay Alós presentó  
>u enm ienda en favor de los Capellanes castrenses. Con
testamos á S. S. el Sr. Infante y  y o , rechazando e i uno, 
3n nombre de la com isión y  del Gobierno el princip io  
contenido en la enm ienda, y manifestando el otro que se 
3ponia á su adm isión una dificultad reglam entaria, cual 
3ra la de no poder hacerse enm iendas á los artículos sino  
ántes de discutirse estos. '

Ahora me encuentro con que la enm ienda fué toma
da en consideración y vengo á combatirla.

El principal argum ento que en favor de esa enm ien
da hizo el Sr. xMata y  Alós fu é , más bien  que un m oti
vo , un pretexto. Decia S. S. que si se habia admitido á 
participar de los beneficios de esta ley á los individuos 
de Sanidad y Adm inistración militar por hechos que no 
son de arm as, debían también ser admitidos los Capella
nes castrenses; pero si el haber admitido en este pro
yecto á los individuos de Sanidad y Administración m i
litar es un error, léjos de fundarnos en él para que se  
cometa otro, debemos hacer que aquel se corrija. En vez, 
pues, de pedir la cruz de San Fernando para los Cape
llanes castrenses, se debería pedir que se excluyese de 
este proyecto á los individuos de Sanidad y  Adm inistra
ción militar.

Para comprender bien esto basta tener presente que 
la Orden de San Fernando se ha instituido única y  e x 
clusivam ente, para recompensar á los individuos del 
ejército y armada por sus hechos de armas distinguidos 
y heroicos. Si Ja com isión y e l Gobierno convinieron en  
introducir en el proyecto á los individuos de Sanidad y  
Administración militar, fué porque se tuvo presente que 
-sos individuos l le v a n  al lado una espada , de la cuál 
pueden servirse para  su defensa hiriendo y aun m ataü-



tío. ¿Pueden hacer esto los Capellanes castrenses? No. 
¿Pueden ni aun siquiera defenderse? Tampoco. Hay m as: no pueden ni aun formar en su mente el deseo 
deque se extermine á sus semejantes. ¿Cómo, pues, podran compararse los Capellanes castrenses, para las ventajas de esta ley, con los individuos que pueden y de
ben llevar una espada y hacer uso de ella hiriendo y matando? No es posible la comparación.Algunos ejemplos se citaron , sin embargo, en apoyo de la enmienda del Sr. Mata y A lós, siendo el primero el del Arzobispo de París, víctima que espiró en las barricadas; pero este señor ¿fue allí á decir á los unos que 
mataran á los otros ? N o: fué solo á decir: «hermanos, no os matéis los unos á los otros;)) y entonces salió la bala homicida, tal vez no asesina, que acabó con su 
existencia. Ahora bien: ¿no hubiera sido una ridiculez recompensar la virtud de aquel varón con la cruz de San Fernando? Se le recompensó con la palma del mar
tirio, y esa recompensa solo Dios la puede conceder.También se citó el ejemplo de cierto sacerdote, que 
apoyado en un palo se presentaba en las guerrillas ; ¿pero qué iba á hacer allí ese sacerdote? ¿Iba á dar ánimo á los soldados para morir? Eso no debe hacerse en la 
guerra. ¿Iba á darles ánimo para matar? Eso no debe hacerlo un sacerdote. Nada más hablaré sobre esto.Si ha habido algún ejemplo de dar la cruz de San Fernando á sacerdotes militares, ¿ha sido conforme al 
reglamento de la institución? Ciertamente que no; es de
cir, que ha habido abusos; y justamente para cortar abusos ha venido este proyecto, procurando que solo ob
tengan la cruz de San Fernando los militares que la ganen con las armas en la mano. En buen hora que la 
Legión de Honor se dé á capellanes, á hermanas de la caridad y á individuos de otros institutos; ¿ pero son iguales la cruz de San Fernando y la Legión de Honor? No. Ya he dicho para quiénes se ha instituido la cruz de San Fernando. Pues bien: por el art. 1,° del regla
mento de la Legión de Honor se concede e s ta , no solo á los militares, sino á todo ciudadano que por su talento, virtud &c. se distinga de un modo ventajoso á su país: es decir, que la Legión de Honor puede darse á todo eí mundo, y esto no puede suceder con la cruz de San Fernando.

Tal vez se inferirá al oirme que yo me opongo á que 
las virtudes evangélicas de los capellanes Castrenses, de 
los que son la caridad andando, como decia el Sr. Mata 
y Alós, sean recompensadas. Todo lo contrario: yo quiero que se les premie , pero de otra manera. ¿ Queréis que la recompensa sea pecuniaria ? No os faltará mi voto; pero no clavemos con alma impía en el alba sacerdotal, 
símbolo de la pureza, las cuatro espadas ensangrentadas: mejor será que se lea en su pecho: Virivti et mérito , que no Al mérito militar.

Es de todo punto imposible que los Capellanes cas
trenses opten á esta cruz : la irregularidad canónica los 
seguiría muy de cerca, impidiéndoles acaso levantar sus manos sin mancilla al Dios inmaculado.

Si la caridad evangélica se convierte en título para obtener la cruz de San Fernando, ¿á dónde iremos á 
parar de consecuencia en consecuencia? Las hermanas de la caridad, la cantinera que vierte dos gotas de agua en las secas fáuces del moribundo, el conductor de acémilas que lleva en sus hombros al soldado herido, ¿no  merecerían también la cruz de San Fernando? No nos cansem os: las virtudes cristianas no tienen más que un  
p rem io, y ese no podemos darlo nosotros. Premiad las 
virtudes mundanas ; pero no confundáis el mérito su
blime de los mártires con la bravura de los soldados, porque sí así lo h icieseis, estaríais muy cerca de venir á parar desde el ridículo hasta el sacrilegio, lo cual es cosa que me horroriza.

No quiero molestar más al Senado. Conceder la cruz 
de San Fernando á los Capellanes castrenses, según acabo de decir, será , ó desmoralizar al sacerdote, ó agraviar á la institución. A sí, pues, Sres. Senadores, yo os ruego que si habéis encontrado buenas mis razones, neguéis vuestro voto á la enmienda del Sr. Mata y Alós.

El Sr. MATA Y ALÓS: El Senado comprenderá lo difícil de mi posición al tener que luchar con el Sr. Ca- 
longe, ya por la circunstancia de ser mi distinguido amigo, ya porque con su claro y  envidiable talento presenta las cuestiones valiéndose de tales imágenes, que cauti
van hasta el extremo de hacer cási creer que S. S. tiene razón. Esto, que siempre es de un gran mérito en los de
bates cuando se sostiene una causa justa, es de mérito mucho mayor cuando la razón no asiste, como hoy le sucede á mi apreciable amigo.

Para sostener lo motivado y conveniente de mi enmienda, no intentaré desvanecer las magníficas imágenes de que se ha valido el Sr. Calonge. Me bastará seguir 
el razonamiento elocuentísimo de S. S ., rebatiendo uno por uno los puntos que ha tocado.

Ha extrañado S. S. ver admitida mi enmienda hoy, siendo así que en otra ocasión dijo el Sr. Infante, en 
nombre de la comisión y del Gobierno, que no la admitía. Esto no es extraño: es la consecuencia natural del debate. Para eso venimos a q u í; para dar con la lu z , como objeto que en ese mismo debate se busca.

También ha indicado mi amigo el Sr. Calonge que ha habido alguna irregularidad, algún defecto reglamentario, en la presentación y  admisión de mi enmienda. No lo 
n ieg o; pero como lo ha hecho el Senado, y como este se halla siempre sobre el reglamento, está salvada esa especie de infracción. Esto no es nuevo, por otra parte: algún caso muy reciente podría yo citar, que tal vez no ha va olvidado el Sr. Calonge.

Viniendo ahora al fondo de la cuestión, digo que tengo la convicción más profunda de que , sin faltar á la justicia y á la conveniencia, no pueden negarse las ventajas de esta ley á la respetabilísima clase de Párrocos castrenses.
Ha dicho el Sr. Calonge que el principal argumento usado en apoyo de mi enmienda es el de concederse la 

cruz de San Fernando por hechos que no son de armas. Lo que yo he manifestado ha sido que si la cruz de San Fernando se diese única y esclusivamente al valor en el combate, al que hiere ó al que mata, no la pediría para 
los sacerdotes m ilitares, y ese debió, con efecto, ser el espíritu de la comisión y hasta la letra de la ley; ¿pero lo dice esta así ? N o , y voy á probarlo.

En el art. 31, al designarse las acciones distinguidas y  heroicas que han de llevar á cabo los Jefes y Oficiales 
de Estado Mayor para ganar la cruz, se dice: «Introducirse en el campo enemigo para practicar un reconocim iento, efectuándolo con buen éxito y  gran peligro, á juicio del que mande.» ¿Cómo he de desconocer yo ’ la inmensa importancia de este servicio? ¿Cómo he dé negar la justicia con que por él se les concede la cruz? 
¿Pero es un hecho de armas? De ninguna manera ; y tanto es así, como que el Oficial que ha de prestarlo, no 
solo ha de ir sin espada, sino sin uniforme; ha de ir disfrazado. Eso no obstante, el servicio es de inminente riesgo, porque ese Oficial se expone á ser fusilado como un criminal, perdiendo la vida y la honra.

Concretándome ahora á los individuos del cuerpo de Sanidad m ilitar, que son los que siempre tengo presentes para abogar por los Capellanes castrenses , dice la ley 
que es para ellos acción distinguida el ser heridos ó he
chos prisioneros por asistir á los heridos en los puntos 
de mayor riesgo. Ahora bien : yo pregunto al Sr. Calon
ge: ¿va el Cirujano entonces á combatir, ó va á ejercer 
su humanitaria profesión ? Para nada necesita la espa
da : lo que lleva en tal caso es la lanceta. Pues siendo así, 
aunque pueda suceder que sea asaltado por los enemigos y  combata, ¿ le daréis la cruz ? Y si decís que s í , ¿se la daréis como Cirujano ? N o : se la daréis porque ese es uno de los hechos distinguidos que , como dice la ley, pueden llevarse personalmente á cabo. Resulta, pues, que 
el Cirujano tiene opcion á la cruz de San Fernando cum
pliendo con los deberes de su profesión. ¿Cómo, en su 
consecuencia , negársela al Sacerdote ? ¿ Cree el Sr. Ca
longe que los auxilios espirituales son menos importantes que los auxilios de la ciencia ?

Pero dice S. S. que esto debiera haber sido motivo 
de impugnación. Enhorabuena; pero como no lo ha sido, 
no me he hallado en el caso de enmendar la plana á la 
comisión y á mi digno amigo el Sr. Calonge, los cuales 
consignaron en el proyecto de ley el principio por el cual se puede adquirir la cruz de San Fernando como premio de hechos , no de arm as, sino facultativos.

Nos ha citado el Sr. Calonge el ejemplo del Arzobispo de Paris, y ha dicho: «á ese mártir que muere pre
dicando la paz entre los combatientes, ¿creeis que no 
sería ridículo premiarle con la cruz de San Fernando?» 
Ciertamente : ridículo seria que ese dignísimo pastor, lo mismo que los sacerdotes militares que vierten su san
gre auxiliando al soldado moribundo, obtuvieran esa sola recompensa : el gran premio á que se hacen acreedores , lo obtendrán de Dios. Entretanto, vivimos en un 
mundo en que hay necesidades, y  es preciso concederles otra recompensa que con ellas esté relacionada; es preci
so que los premiemos de una manera positiva . si quere
mos exigirles que llenen sus deberes hasta la abnegación.

Si la doctrina del Sr. Calonge fuera practicable, diria yo á S. S. que cuantos premios se conceden por esta ley 
son mal concedidos, pues el m ilitar, cualesquiera que 
sean sus hechos, no hace en ellos más que cumplir con su deber muriendo por la patria.

Decia también el Sr. Calonge: «Si se concede hoy la 
cruz á un Capellán castrense, ¿con qué derecho se la 
negareis mañana á una hermana de la Caridad, á un b rigadero , á una cantinera ?» Esto, Sres. Senadores, es lle
var las deducciones hasta un extremo exajerado. Yo po
dría añadir otra clase de que se ha olvidado S. S . , la de 
los granujas, pobres niños abandonados de sus padres, 
que se agregan á los soldados y comen de sus sobras. Sí’ 
señores, Esos niños, que por lo regular son después sol

dados , pueden llevar á cabo un hecho heroico y digno de la condecoración cuyos estatutos discutimos; y  efectivamente, algunos granujas han llegado á obtener altas gerarquias militares, pero, señores, para casos especiales no hay leyes. Ninguna dice que las mujeres puedan ser Tenientas ó Capitanas; y, sin em bargo, ahí teneis a 
la inolvidable Doña Agustina Zaragoza, á la cual se le dió una charretera. Del mismo modo, nada tiene de imposible que un dia se conceda la cruz de San Fernando á una hermana de la Caridad.

Voy á concluir con dos palabras. Diciendo el Sr. Calonge que son muy pocos los Capellanes castrenses que llevan en su pecho la cruz de San Fernando, y que ni uno siquiera hay que la haya pedido , encontraba S. S. en esto, según cree, un argumento para no dársela; pe
ro yo veo en eso una cosa enteramente opuesta. El no 
haber mendigado la cruz de San Fernando ningún sacerdote militar, demuestra para mí la completa justicia con 
que siempre las han obtenido. En resumen señores: ó teneis que excluir á los Médicos-cirujanos, á los Oficia
les de Estado Mayor y á los de Administración militar, todos los cuales pueden obtener la cruz por hechos que 
no son de armas, sino puramente facultativos, y esto ya no podéis hacerlo , ó teneis que concederla , obrando con un espíritu de rigorosa justicia, á los sacerdotes m ilitares, los cuales prestan altísimos servicios en derredor del herido y del moribundo , con no menos riesgo que los individuos de aquellas clases.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, la cual continuará mañana.
Los Sres. Senadores se servirán reunirse en seccio

nes para nombrar las comisiones que han de informar sobre los proyectos de ley que se han leido.Se levanta la sesión, 
f  Eran las cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA. DEL SR . M ARTÍNEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 13 de Octu
bre de 1859.

Se abrió á las tres ménos cuarto , v leída el acta de la anterior, fué aprobada.
• ^r* b ®NAYAS ; Al final de mi discurso pronunciado ayer, según lo inserta el Diario de las Sesiones, hay una errata de imprenta muy importante, pues donde 

dice « creo que por muy enemigos de la desamortización,» debe decir «de la amortización:» de otro modo 
se m eliaria decir una cosa absolutamente opuesta á lo 
que manifesté. Esto es disculpable por la precipitación con que se imprime el Diario.

Se anunció que constaría esta rectificación, y el deseo de los Sres. Herrera , Fo.ntan y Aguirre de Tejada de que 
se unan sus votos al de la mayoría en la votación que 
recayó ayer sobre la enmienda delSr. Ruiz Zorrilla.

ORDEN DEL DIA.
Autorización al Gobierno para negociar con Boma.

EI Sr. R IV E R O  (D. Nicolás): Señores, la primera cuestión de gran interés que trae para resolver la unión 
liberales la de la desamortización ; la de nuestras relaciones con la Santa Sede. Este debate puede mirarse por 
unos bajo el punto de vista económico; por otros bajo’ 
el canónico; pero tiene ademas otro punto de vista ele- vadisim o: el de ser este el primer ensayo de las fuerzas 
de la unión liberal para resolver grandes cuestiones.

Si la solución de que se trata merece tal nombre - si vemos que se ha conseguido restablecer las relaciones entre el Estado y la Iglesia, y  extinguir para siempre las causas de disidencia que existen y existirán entre am
bas instituciones; si se ha conseguido una solución nacional, entonces el Gobierno de la unión liberal ha realizado una gran cosa. Pero para esto no basta que lo diea 
la comisión y el Gobierno: es menester que lo digan los resultados. *

Sabido es, señores, que la desamortización eclesiástica y el derecho del Estado á hacerla ha sido herencia 
trasmitida por los Jovellanos y Campomaoes, por los legisladores del siglo XVIII, que han venido proclamando ya esa idea. Pero ¿es verdad que nuestra generación, 
atribuyendo al Estado el derecho de desamortizar la propiedad colectiva, ha incurrido en un gran error? Voy á 
mirar esta cuestión bajo el punto de vista de la propiedad. Propiedad y colectividad son antinómicos; y /s a ben los Sí es. Diputados cual es la solución de la propiedad colectiva ? El comunismo.

Yo me encuentro aquí con dos hechos: propiedad colectiva y propiedad individual; y  para demostrar el derecho del Estado á hacer lo que ha verificado la España 
no hay más que examinar las diferencias que existen entre una y otra propiedad. El derecho de propiedad es absoluto; el derecho se limita solo por el derecho; la personalidad por la personalidad; no hav en esto más que el jas utenai et abutendi; no tengo más lí
mite en mi propiedad que el de no chocar con él derecho de otro; y aquí me cumple lamentar un grandísimo error en que, en mi 'concepto, ha incurrido un gran publicista de nuestros dias, que habiendo visto que la pro
piedad era el derecho de usar y abusar , ha tomado solo 
esta  ultima faz, y ha escrito un libro que no quiero ca
lificar, pero que está basado en una equivocación, la de 
creer que el derecho de abusar no tiene limitación. Si 
el derecho de abusar no tuviera limitación, la sociedad seria una cosa horrible. No: al lado de cada derecho, me
jor dicho, por cima de cada derecho, hay una cosa’imm alta, que es la del deber.

La propiedad colectiva no nace ya como la individual de las funciones fundamentales de la humanidad, sino que nace de la ley; ¿por qué? Porque la personalidad no vive sino por el Estado.
Segunda cuestión: segunda diferencia: cuando yo á un triángulo le quito los ángulos, ¿qué queda? Cuando le quito á un círculo los radios y ja circunferencia, ¿qué 

queda? Pues bien: cuando á la propiedad colectiva se le 
quitan todos los caractéres de tal propiedad, como constantemente viene sucediendo , no es ya tal propiedad, es una cosa que no tiene nombre, como no le tiene todo 
lo que es anómalo y extraordinario. Si los derechos de dominio no los ejerce el propietario; si la forma, la tras- 
formacion y todo el conjunto de facultades que se refieren á la propiedad están en el Estado., ¿ quién es el propietario? O no hay propietario aquí , ó hav una propiedad sin propietario, ó el propietario es el Estado.

Paralelamente al derecho realizado en leyes de des
amortizar la inmensa propiedad que con perjuicio de la riqueza* pública se había aglomerado, ha existido ademas 
el de anular y destruir por completo la influencia pre
ponderante política del clero. Hay en la cuestión religio
sa dos elementos que se confunden de propósito, pero que hay que separar y distinguir con gran solicitud. Hay dos cosas en la Iglesia que conviene distinguir bien: su constitución, su vida íntima, sus funciones, su discipli
na; todo esto se refiere á intereses muy altos ; pero hay en la Iglesia constituida en sociedad la tendencia á invadirlo todo, y en la Iglesia esa tendencia ha sido mayor que en ninguna otra corporación.

La Iglesia tiene una gran propensión, acaricia un gran sueño, que el Estado se asemeje al régimen que ella 
observa. En toda corporación hay esa tendencia de ab
sorber á las demas; pero en cambio hay otra tendencia 
opuesta: la de que los absorbidos no quieran serlo. Este 
gran hecho, la anulación política del clero, se ha con
sumado en nuestros dias, siendo de notar que los m ismos que levantaban su voz en el siglo pasado contra la 
desamortización, la levantaban también contra la prepon
derancia política del clero. ¿Qué significa si no el derecho 
de patronato? ¿Qué significan los Prelados más em i
nentes desterrados, presos y traídos á Madrid á sentarse 
en el banquillo del acusado? La supresión de la Inquisi
ción , la jurisdicción eclesiástica reducida á la nada, todo eso no es más que la consecuencia lógica de esa gran 
reforma que empieza en el reinado de'Cárlos III y que se ha llevado á cabo en nuestros días. Esos dos grandes 
hechos que forman parte principal de las revoluciones 
modernas: primero, desamortización : segundo , anulación política del clero. Ya tengo y o , pues, criterio por el cual voy á juzgar vuestro proyecto de convenio.

El Gabinete de la unión liberal, ¿conserva el Concordato de 1851 ? ¿Sí o no ? Lo conserva como regla perma
nente con la Santa Sede: pues ¿sabéis cómo califico yo 
el Concordato ? El Concordato , en mi concepto , se llama 
restituir. No ha sido bastante ningún poder para des
truir la obra consumada , comenzada en el siglo XVIII 
y concluida en nuestros dias; pero ha podido decirse: nos arrepentimos de lo hecho, y contamos bases para devolver al clero su predominancia política y social. Ese es el Concordato de 1851.

Ese Concordato no ha servido, sin embargo, para lo que se propusieron sus autores: era tal, y tan grande el 
convencimiento que habia en el país acerca de esta verdad, que en 1854 no hubo junta ni corporación que no se levantara contra esa estipulación; los esfuerzos to
dos para ponerle en práctica fueron inútiles, y el Con
cordato es mirado por el país como la obra de la reacción.

Por consiguiente, el Gobierno de la unión liberal 
hace en esto á los progresistas que le apovan, el favor 
de progresar conservando. La unión libera*! aquí tiene 
como Jano dos caras; como progresista trae la desamortización , pero acompañada de la reacción.

Primer punto del debate: vosotros comenzáis por ab
dicar la omnipotencia del Estado en materia de propie
dad; y  aunque traéis la desamortización, la traéis despoja
da de la inmensa significación política que tenia en 1836,

en 1841 y en 1854. Esta es la cuestión grave. Pues qué, 
¿así se despoja á un país de su soberanía y derechos? Aquí ya no se desamortiza; los efectos materiales serán tal vez desamortizar los bienes del clero, aunque ya verá el Gobierno que esa es también otra ilusión suya : no 
se desamortiza; lo que sucede es que el clero consiente 
en conmutar su propiedad en títulos de la Deuda: pero al hacerlo niega, en primer lugar, la competencia del Estado para verificarlo por sí; y en segundo lugar, puesto 
que él lo hace, él intervendrá. No hay máfc que consi
derar los inconvenientes que ofrece el llevar á cabo la desamortización, á pesar de lo popular que es en España, 
para calcular los que ofrecerá cuando se trate de vender los bienes d é lo s  que no quieren venderlos, y que han de intervenir en su enajenación. Lo que habrá , pues, 
sera una perpetua inacción, y los bienes del clero, ó se compran por el mismo clero, ó no se venderán.

Y esa desamortización tan pequeña , tan exigua , tan raquítica, ¿la ha concedido la corte dé Roma sin un contrapeso? Comienza la corte de Roma, no solo por negar 
el derecho que asiste al Estado para esa conmutación, 
sino por reconocer al clero el de adquirir bienes amor 
tizados ; porque no negará el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que han de ser amortizados. ¿Digo yo bien que la unión liberal presenta la iniágen de Jano desamortizando por un lado y amortizando por otro? ¡Amortiza- 
C1?n '- ¿ ? ara Hué esa amortización? La verdad es que la propiedad amortizada no la quiere el país: y si ahora accedéis á ella, podrá suceder que en la primer revolución que venga acabe con esos bienes.

Otro inconveniente grande del proyecto , olro inconveniente grande de ese derecho de adquirir es el mal 
que se va á causar á la Iglesia. Los poderes que han tenido grande influencia y se les dejala esperanza de volverla á adquirir, se apoderan de ella, penetran por la puerta que se les deja abierta, y son un elemento perpetuo de perturbación para el Estado. ; Queréis que el 
clero adquiera? Pues bien : por todos los medios que ton- ga a su alcance procurara realizar esas adquisiciones, porque ellas le llevarán á recobrar el dominio perdido. 
Es imposible, señores, que haya concordia entre la Iglesia y el Estado con tal elemento de perturbación . sentado de esa manera.

Conmutáis los bienes de la Iglesia por títulos de la Deuda; va habéis visto la forma; pero los títulos de la 
Deuda sufren en las perturbaciones (pie experimentan los pueblos, en términos, que en momentos dados no repre
sentan la riqueza que representaban ántes; permitís que se amortice para que venga luego la revolución y des
amortice con violencia , y Tendréis al fin que venir á traer el clero al presupuesto. Por último, todo esto está 
presentado de modo que se dice al pnis: vamos á desamortizar; y sin embargo, una gran parte de los bienes 
no se desamortizan ; dejais el derecho de adquirir á la 
Iglesia , que será para el clero el más funesto don , v creeis haber dado una solución permanente, cuando lo 
que hacéis es establecer gérmenes de mayores discordias.Otras muchas observaciones me ocurren; pero me siento fatigado, y me reservo por lo mismo hacerlas en cualquiera oportunidad que me presente el debate.El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Antes de entrar en la discusión, tengo un deber de prudencia que cumplir: declarar que nada de cuanto diga puede comprometer las opiniones de la comisión ni del Gobierno; hablo por mi 
propia cuenta. El Sr. Rivero ha empezado investigando el criterio de esta cuestión: quiero seguirle en ese camino, y fijar ese criterio. He aprendido en libros, que no 
serán sospechosos para S. S., que hay tres ciencias: la del derecho puro, deducido de la naturaleza del hombre; la de 
la historia de cada pueblo, que encierra su pasado, sus 
usos y costumbres: y la ciencia política, que teniendo fija la vista en los principios del derecho puro, y en los usos 
y costumbres del pueblo que se ha de administrar, decide á qué clase de reformas está preparado y de qué mejoras es susceptible. Es decir, que la ciencia no es más que un ideal hácia el cual caminamos, pero no to
camos; la ciencia señala dónde está el*bien absoluto, dónde se halla esa nueva Jerusalen á que camina la hu
manidad entera: lo que hay que hacer es calcular la dis
tancia, escoger la vereda y dar los descansos necesarios. Si lo que se trae es un acto político, el criterio está en 
averiguar si lo que se propone es mejor que lo que hay; si es un paso más hácia ese punto señalado por la ciencia para lo cual es preciso conocer la índole de las 
instituciones y sus derechos; y por ultimo, examinar si ese paso es el que racionalmente se puede exigir en el estado actual de Roma, de España y de sus partidos.

Lo que habia , ya lo sabéis: se celebró el Concordato de 1851 ; en él se reconocía á la Iglesia el derecho 
de adquirir ; se declaraba respetable la propiedad que ad
quiriera, y se le devolvían los bienes correspondientes á 
los conventos suprimidos, declarándoles en pleno dominio. Viene la revolución de 1854; el Gobierno intentó negociar; se precipitaron los sucesos; se vendieron los bienes, y protestó la Santa Sede. Llega 1856, y apénas formado el Ministerio del Duque de Valencia se apresuró á reconocer espontáneamente que el Concordato habia sido infringido por el Gobierno español; que debía estar en observación ; que la infracción daba á la Santa 
Sede derecho á una reparación; que la reparación debia consistir en la devolución d élos bienes vendidos: pero que, atendidas consideraciones de orden público, se suplicaba al Sumo Pontífice sancionara ese hecho consumado , devolviendo al clero los bienes existentes sin obligación de enajenarlos. Es decir, que se restableció 
por completo la observancia del Concordato de 1851. pero 
suprimiendo en él la cláusula que obligaba á la Iglesia á enajenar los bienes de comunidades religiosas.

Este es el estado jen que halla el Gobierno la cues
tión. Y ¿qué propone? Que se desamorticen todos los bienes, y que esta desamorlizaeion no obsíe para adqui
rir. ̂ Creeis que este no es un adelanto? Sin ninguna de las justas causas señaladas por la Iglesia para estos ca
sos , sin más que decirle que es conveniente que se tras» formen sus bienes, accede á ello la Santa Sede. Claro es que para hacer esto ha debido tener en cuenta que los 
bienes que posee son escasos; que empeñándose en con
servarlos mantiene la alarma de los compradores por ventas anteriores , í esiste la com ente de las ideas . y deja abierto el cráter de las revoluciones; y teniendo esto presente, ha querido sellar la antigua alianza de la España católica con este acto de bondad. Pero ai cabo la 
concesión se hace, no por una exigencia de la Iglesia, sino por un motivo extraño á la Iglesia m isma; y si andando los tiempos llegara esta á adquirir una gran masa de bienes que perjudicase otra vez á la riqueza del país- pudiera acercarse á la Santa Sede haciéndoselo así presente , en la confianza de no pedir va nada nuevo. No so
lo se satisíace, por tanto, á la necesidad de h oy , sino que se establece un precedente inestimable.

Y no sirve invocar la autoridad de Jovellanos y Cam- 
pomanes, porque la sociedad no ha permanecido desde entonces estacionaria ; ha habido después muchos desengaños, y se han rectificado muchas ideas.

El derecho de adquirir comprende, no solo los bienes inm uebles, sino ios m uebles, que en la actualidad 
son de gran cuantía; y tratándose del derecho de adquirir en toda su generalidad , ni se puede negar á la Iglesia ni á ninguna otra corporación. El derecho de adquirir en absoluto pertenece á la misma esencia, y no com
prendo que declarando la Constitución que ’la religión de los españoles es la Católica , Apostólica , Romanad se 
intente quitar á la Iglesia el derecho de adquirir. No me negareis que la sociedad debe suministrar al hombre 
los medios de cumplir su destino. Pues bien: examinad al hombre. ¿Qué hay en él? No negareis que hay el sentimiento de lo justo, que representa el Estado, y el 
sentimiento de la religión, que representa la Iglesia; y 
quien dice la Iglesia, dice el culto y sus ministros, como quien dice el Estado dice las leyes y ios Magistrados. Luego la Iglesia, sí ha de cumplir su destino, necesita medios materiales para hacerlo. Se ve, pues /bajo  
este aspecto que la Iglesia tiene derecho de adquirir.

Pero se dirá : no negamos esos medios materiales; abierto está el Tesoro publico; el Estado se encargará de 
ello. ¿Es esto justo'* No: la Iglesia tiene derecho á W i n 
dependencia; la Iglesia no puede llamar á las puertas de la Administración, porque la Iglesia no es un funcionario público.

Pero se dirá también: bueno que tenga el derecho de adquirir: mas ¿por qué esa nueva amortización? El Es
tado tiene derecho á fijar á las propiedades de la Iglesia 
el carácter de enajenables. ¿Pero no creeis que este prin
cipio tiene excepciones importantes? ¿Comprendéis el 
Municipio sin una casa y una escuela ; el Estado sin 
museos y bibliotecas; la beneficencia sin hospitales, y la Iglesia sin templos *

Yo doy mi voto á este proyecto, porque no creo que ni el Gobierno ni nádie haya pensado en que sea esta una solución definitiva y permanente, sino qu e, por el 
contrario, creerá que este acto legislativo tiene el m is- 
mo carácter que los demás de esta especie; y en este 
concepto le considero , según ya he dicho, como á un paso más.

Yo creo que la censura que se nos hace consiste en 
que se pretende desconocer el origen de los Concordatos; 
lo que es Roma; su política ti adicional; el estado de la Europa, y el estado, en fin, de la misma España.

Los Concordatos , señores , se explican filosóficamente por la coexistencia de dos poderes que deben estar en cierta armonía; pero históricamente nacen de la nece
sidad que ha tenido el poder temporal de sacudir la do 
minacion temporal de los Papas. La Iglesia, que es una 
sociedad la más compleja que puede suponerse, tiene, por 
su intervención en todos los grandes actos de la vida, 
un poder social inmenso, al que se reunía la superioridad 
de su inteligencia en los siglos anteriores; y esto hizo

que el Pontificado pretendiera ejeréer sú autoridad sobre 
el poder temporal ; vino el Renacimiento, y al necesitar los Reyes sacudir aquella especie de yugo temporal, em pezaron los Concordatos. El mismo Rey°San Luis dijo ya en su tiempo, al hacer el primer Concordato, que el Rey 
no dependía sino de é l , y esto prueba bien que la razón histórica de los Concordatos es la que yo he apun
tado. Es una emancipación más ó ménos lenta de poder tem poral, y lo que hay que exigir al Gobierno español no es que llegue á la idealidad de una emancipación completa , sino solo que vaya acercándose á ella.

He dicho también que se funda esa censura en que 
se desconocen las tradiciones de Roma, porque estas no permiten que Roma prescinda de sus principios; podrá 
desprenderse de las consecuencias de ellos, pero de los principios seria inútil pedirlo, y por consiguiente el Gobierno no puede pedir la renuncia á ese principio, y basta que pida la venta de los bienes hoy existentes, sin que pretenda que no pueda adquirir otros nuevos.

¿ Y el estado de la Europa , señores ? Ya lo dijo ayer 
el Sr. Figueroa: no hay una nación que no reconozca en 
la Iglesia el derecho de adquirir. ¿Y el estado de Espa
ña? En España existe el partido democrático, exiguo, pero enérgico, y que vino hace algunos años á hacer variar la posición do los demas partí ios, y á crear la necesidad de re..: i vi ¿r á la invasión de sus ideas, lo cual dió origen á olios dos partidos distintos: uno que combatía esas ideas por inedio de la espansion ;’otro que las com
batía por medio de la represión. El primero de estos es la unión liberal.

Esta aceptó, en punto á los bienes va adquiridos por la Iglesia , la idea progresista , la desamortización ; y de paso diré al Sr. Rivero, que la unión liberal ha hecho 
más que lo que habían hecho Gobiernos anteriores , porque la unión liberal ha cumplido ios tres grandes deseos 
del partido progresista. La desamortización; la cesación 
de los estados de sitio, y la votación anual de los presupuestos, que lleva en sí la necesidad de ia reunión constante y periódica de los Parlamentos.

El otro partido que resiste á las ideas democráticas acepta el principio contrario, la amortización: prueba de ello la misma obra del Concordato y la última negociación entablada por el Gabinete del General Narvnez. Ese partido, tal como es hoy, es claro que no pedia ofre
cer al Gabinete un apoyo en esta cuestión ; y en este caso , cuando el Gobierno no cuente con el apoyo del país 
en m asa, ¿cómo pretender que la corte romana ceda en un principio de esta naturaleza?

Pero dice S. S. que resultan de la historia de estos últimos tiempos dos grandes hechos. Uno, el poder que tiene e! Estado de apropiarse los bienes de la Iglesia. Sobre esto basta lo dicho; yo no creo que el Estado pue
da , habiendo una corporación legal que ha adquirido bienes, despojarla de elios, por más que pueda cambiar esa propiedad desamortizándola.

El segundo hecho es que el clero puede tener un 
gran poder político. Tampoco creo que el clero puede adquirir esc gran poder, porque ni ia tierra vale lo que 
antes, ni las donaciones se harán en bienes inmuebles, ni la Iglesia querrá mejor conservar su propiedad en bienes de esta (dase que en papel de la Deuda. No me parece, pues, que esta concesión sea tan trascendental; pero aunque lo fuera, ¿es esto darle podei* político? No. 
Me dirá el Sr. Rivero que le preparamos el camino! Eso sí ; pero ¿habrá de volvernos por eso el clero á los siglos XVI y XVII? No lo creo. El clero en ese tiempo 
tenia, á mas de toda su intervención en las cosas de esta vida , una gran propiedad : una gran tradición de poder 
político, y una estrecha alianza con la nobleza y la Morí aran í a , que quizás aun no sabia que debe ser independiente de todas las instituciones, y sin embargo de 
todo esto, su poder político vino á tierra, porque el 
adelanto de las ideas ha hecho que esto fuera natural. Dejadme, pues, los adelantos del siglo, y yo no temo el poder político del clero.

Voy á ¡concluir, porque no me encuentro 6n estado de continuar este debato, y solo he tomado parte en él 
por un compromiso, por haber pedido de antemano la palabra.

Creo que lo que hoy hacemos es un paso más dado en la senda de la desamortización, y pido al Congreso que 
reconociendo que no solo satisfacemos la necesidad de hoy, sino que establecemos un gran precedente para el porvenir, no vaya tras lo m ejor, porque es imposible; 
y se contente con lo que hoy se propone, enviando eí testimonio de nuestra adhesión á la Santa Sede , y dan
do una prueba de deferencia hácia un orador ilustre que tan felizmente ha inaugurado su carrera diplomática.

El Sr. RIVERO'- Señores, voy á ser muy breve, porque como no se me ha contestado, no tengo cási’ nada que rectificar. Yo he tratado de olvidarme de mis opiniones políticas, y de no mirar la cuestión bajo el punto de vista de los partidos políticos , sino bajo el punto de 
vista nacional, y , sin embargo, he tenido la desgracia 
de que el Sr. Alonso Martínez. que con gusto mió" conserva aun reminiscencias democráticas, nos ha hablado de democracia.

Después he oido á S. S. elogiar mucho la unión libe
ral; y de lo que ha dichoS. S. deduzco su inutilidad, porque, según sus palabras, no ha hecho más que le
vantar el estado de sitio , discutir los presupuestos, v esto que hoy se llama desamortización.

Punto de vista del Sr. Alonso Martínez. Olvidemos la historia; digamos solo: «¿qué teníamos ayer? ¿Qué te
nemos hoy? Pues hemos adelantado.» ¿Se juzgaiTasí, señores, los hechos de las naciones , y mucho más en paí
ses cuya vida política se puede decir que es una con
tinua série de convulsiones ? No; y por eso lie tratado yo de examinar los hechos históricos de que me he hecho cargo , para sacar después de ellos el criterio que me ha 
de hacer ver si lo que se hace hoy es un progreso ó un retroceso.

Siento decir una cosa á S. S . , pero es necesario que se la diga. Mi principal cuidado aquí es no hacer decir á los adversarios cosas que no piensan, porque esa me parece un arma pequeña y hasta de mala ley. ¿He dicho yo 
que no adquiera la Iglesia? No; lo que quiero es que su propiedad tenga la forma de la demas propiedad corporativa. Ademas, al clero no se le imputa la riqueza que 
adquiera después, y por consiguiente su riefueza irá creciendo , y podrá creerse que llegará de nuevo á adqui
rir un poder que no puede ya tener, y con esta idea será un continuo foco de perturbación , como todos los poderes que te encuentran en ese caso.

Que pueden existir comunidades religiosas. Es claro; yo las admito todas, pero con arreglo á las leyes gene
rales del Estado, poi que este es omnipotente en \a distribución del derecho, y es quien puede decir el modo que pueden tener de existir todas ellas.

Dice S. S. que esta no es una solución definitiva, sino pasajera ; pero ;si yo creo que no es solución, sino complicación! En la apariencia podrá haber una desamortización por ahora : en la realidad lo que se lince solamente es crear una nueva complicación.
El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Señores, si el Sr. Rivero, al decir que yo conservaba reminiscencias democráticas, ha querido dar á entender que yo habia estado 

alguna vez al lado de S. S. , está equivocado. Nunca he profesado esas ideas , y prueba de ello son todos los actos de mi vida pública.
Si S. S. estraña que las conozca, no debe hacerlo. Yo 

acostumbro siempre á estudiar todas las doctrinas y todas las ideas; para ser tolerante con todas ellas.
Pero ha dicho el Sr. Rivero que el Estado es omnipotente. No : y mil veces no. El Estado debe dejar en su 

esfera de acción á todas las cosas que en él existen, y si llegara a privarlas de su independencia cometería un acto de fuerza ; de ningún modo obraría dentro de su 
derecho. Esta doctrina es errónea y su. admisión podrá llevarnos á la diosa Razón, al ateísmo : á una religión, en fin, sin cultos y sin sanción

En cuanto á la duda de que la desamortización que el proyecto de ley propone sea una verdad, ¿qué podré yo decir á quien duda de la existencia de la unión liberal ? ¿No ve S. S, que existe , y que hace año v m e  
dio que sujeta con mano fuerte a los partidos , q u e  lu
chan inútilmente para romper sus ligaduras ? Pues lo mismo sucede con el proyecto que se discute.

El Sr. R IV E R O : Yo no he dicho que el Estado sea omnipotente para todo, sino que lo es en la distribución del derecho; por consecuencia no viene al caso nada de cuanto sobre esto ha declamado el Sr. Alonso Martínez.
En cuanto á si S. S ha pertenecido ó no al partido democrático, yo creí que cuando entró en la vida polí

tica sus ideas eran muy exaltadas. ¿No es asi? Pues me habré equivocado.
Suspendida la discusión, se leyó, y quedo sobre la m esa, el dictamen de la comisión relativo al presupuesto del Estado.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

La C orrespondencia H a va s , refiriéndose á noticias 
recibidas el 2 de San Petersburgo, dice’que nada hay 
resuelto todavía acerca del punto de residencia que se 
esñalará á Scham yl. Parece que se le enviará á Ka~

longa, en donde habitará ¡el palacio á que se reti
ró la esposa de Alejandro I después de la muerte de 
este Emperador. Scham yl recibirá una pensión anual 
de 40.000 frs., y sus compañeros cobrarán su asig
nación de las Cajas del Estado. Ei Imán tendrá á su 
lado tres mujeres de su harem, y se asegura que po
see un tesoro considerable en piedras preciosas.

begun la misma C orrespondencia , Jos Represen
tantes de Rusia en las grandes cortes han recibido 
orden de presentarse en Yarsovia durante la residen
cia del Emperador, encontrándose allí al mismo tiem 
po el Príncipe Gorstchakoff. Desde luego puede atri
buirse importancia política á esta reunión de diplom á
ticos, por más que de ordinario los R epresentantes de 
las cortes vecinas hayan ido á saludar al Emperador 
cuando se aproxim aba á la frontera. Ahora se les  
ha mandado presentarse, y  es probable que el Barón 
de Brunow no realice el largo viaje de Londres á 
Varsovia sin poderoso m otivo. Asegúrase tam bién  
que dichos diplomáticos conferenciarán acerca de la 
actitud que Rusia haya de adoptar respecto de las 
cuestiones italiana y alemana.

El Conde de Goltz, Representante prusiano en 
Constantinopla, separado hace tiempo del ejercicio 
d e su cargo, se dispone para volver a la capital de 
Turquía, cuya situación parece exigir la presencia de  
aquel diplomático en dicha ciudad. El Conde pasará 
por Badén y París. Parece que el R epresentante de 
la Sublim e Puerta en B erlín , Aristarchi Bey, que 
hasta ahora disfrutaba de la categoría de Ministro re
sidente, será promovido á la de Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario, de que está investi
do el Conde de Goltz.

Sabido es que Austria y Prusia han sido comisio
nadas por la Dieta germánica para entenderse con el 
Gobierno dinamarqués, á fin de provocar una solución 
en el asunto de ÍTolstein; y mucho se ha discutido acer
ca de la conveniencia de si habían de dirigir am bas 
Potencias alemanas á Dinamarca un erreitatnrmm. ó 
una invitación. Parece que en la actualidad los Re
presentantes de dichas Potencias en Copenhague han 
desistido verbalm ente de llevar á cabo su comisión, 
sin haber redactado nota alguna.

Por últim o, la C orrespondencia fla v a s  1 de donde 
tomamos las anteriores noticias, confirma el rumor de  
que el Emperador de Rusia y el Gran Duque here
dero llegarán á Berlín el dia 30 próximo.

INTERIOR
M A D R ID .—El martes recibió la investidura de Doctor en Jurisprudencia el joven D. Bienvenido Oliver, procedente de la Universidad de Valencia. Como esta clase de ceremonias son ya conocidas, nos contentaremos con decir (pie su discurso es un excelente trabajo donde se 

reúnen la abundancia de doctrina y el buen decir. Es el tema: Si los censos son de suyo perjudiciales; y los que sepan cuán confusa es la materia de censos en nuestra legislación, comprenderán el mérito de un discurso donde aparece el censo perfectamente definido en su esencia,, en sus resultados y en sus relaciones con la riqueza pública, y donde al mismo tiempo se ven desvanecidas ciertas preocupaciones que lo adulteraban.
No es extraño que tan perfectamente haya desempeñado su tarea el Sr. Oliver , pues según dijo al hacer su presentación en el claustro el Sr. D. Joaquín Aguirre, que le sirvió de padrino , en todos los años de su carre-  

ra ha obtenido la nota de sobresaliente , y por premio recibió en Valencia la investidura de Licenciado. También hizo oposición hace pocos dias al premio del grado de Doctor; y aunque no fué él el favorecido, su discur
so mereció justamente grandes elogios. Es altamente honorífico para un joven llegar así al término de su carrera.

El acto estuvo muy concurrido.
_ —  S a n t o s  d e l  d ía . — San Calixto, Papa v mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mon- serrat.

A N U NC IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - trimonio.—El dia %\ del corriente m es, á las dos de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Sitio del Pardo la subasta doble , por pujas á la llana , de los aprovecha
mientos que á continuación se expresan, no debiendo durar cada remate más de 10 minutos :Desbroce en el cuartel de Valpalomero.Limpia del arroyo de Viñuelas.

Desbroce de Navarroldan, en Viñuelas.Limpia del primer trozo del rio Manzanares,Roza de retama en el cuartel de Trofa.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia general v en la Administración del Real Sitio.
Palacio 11 de Octubre de 1859,—El Secretario, Buenaventura Carlos Aribau.  7

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P úblicos, hecha por el cuerpo de Ingenieros en cum plimiento de lo dispuesto por Real decreto de 16 de Febrero de 1859 y Real orden de 17 del mismo mes, y aprobada por Real orden de 30 de Setiembre siguiente.
Un tomo en folio , que se halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 50 reales.
La parte relativa á cada provincia se halla también de venta en cuadernos sueltos al precio de 6 rs. — 15

HISTORIA CRITICA DE LAS NEGOCIACIONES CON Roma desde la muerte del Rey D. Fernando VII, escrita por D. José del Castillo y Ayensa, de la Real Academia 
española , Senador del Reino y Ministro plenipotenciario que ha sido de S. M. Católica cerca de los Sumos Pontífi
ces Gregorio XVI, de buena memoria, y Pió IX, que felizmente reina. Tomo segundo : se vende , lo mismo que el 
prim ero, á 30 rs. en Madrid , en las librerías de López, 
calle del Carmen; de la Publicidad, pasaje de Matheu; de 
Perdiguero, Concepción Jerónima : de Olamendi , calle de 
la Paz, y en la administración , calle de Leganitos, número 47 , imprenta de Tejado , adonde directamente podrán hacerse pedidos de las provincias, remitiendo su importe en libranza ó sellos de correos, á razón de 35 rs, tomo, que es el precio á que se expenden en las principales librerías de las provincias. 4365__

E S P E C T Á C U L O S

T eatro  de l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Un suegro de ma zapan, comedia nueva en un acto.—  
El inglés en una escuela de baile en Sevilla, baile en un acto.— Los dos amigos y el dote, pieza en un acto. — La  
fu rlanga , baile.— \Es una mol nal comedia nueva en un acto.

T e a tr o  d e l  C irco (Plaza del Rey), — A las ocho de 
la noche.—Ultima representación d éla  aplaudida comedia en tres actos titulada hl protegido de las nubes. — Baile. — ¡A trás! pieza en un acto.

Teatro d e  l a  Z a r z u e l a .—  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
Compromisos de no ver.— Entre m i mujer y el negro.

T e a t r o  de  L o p e  de  V ega .—A las ocho de la noche.— Sinfonía. — El primo y el relicario, comedia de gracioso en tres actos, y cuyo principal papel está á cargo de D. Calixto Boldun .— Andaluces y gallegos, baile.—M aruja, pieza en un acto.
N ota. Mañana se pondrá en escen a  la comedía nueva 

en tres actos titulada / Rico de amor! cuyo principal papel está á cargo de D. Julián R om ea ; el baile La linda gitana , 
y la pieza Re tascan.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—
Fabio el novicio, ó la predicción.—-Baile.— La piel del 
diablo.

N o t a . M a ñ a n a  ten d r á  lu g a r  la  p r im e r a  r e p r e s e n ta c ió n  
d e  La torre de Garán.

C irco  d e  P r ic e  (calle d e  Recoletos.) — Hoy no hay 
función.--Mañana tendrá lugar una extraordinaria á beneficio de los hermanos Mariani.


